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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nu estra  Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Palencia y 
el Juez de primera instancia de su capital, de los 
cuales resulta:

Que habiéndose presentado D. Joaquín Alvarez, 
boticario de la expresada capital, al Juez de primera 
instancia en la tarde del 26 de Mayo del corriente año 
de 1838, manifestando que D. Pedro Miguel, drogue
ro, fingiéndose sin duda profesor de farmacia, despa
chaba medicamentos, que solo son propios de los far
macéuticos ó boticarios, lo que veia comprobado por 
haber despachado aquella misma tarde Miguel al cria
do Juan Antolin cuatro cuartos de jalapa y cierto lí
quido que recomendaba al propio Miguel como muy 
eficaz contra las tercianas, se practicaron varias dili
gencias en que aparecía cierto este abuso, siendo el 
líquido una solución de quinina, y sin que resultara 
Miguel reincidente:

' Que ofrecida la causa á Alvarez, quien no quiso 
mostrarse parte, el Juez, conforme con el Promotor 
fiscal, acordó inhibirse, remitiendo testimonio al Go
bernador de la provincia en auto que fué revocado 
por la Sala extraordinaria de la Audiencia del terri
torio.

Y que continuando la cansa, el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, requirió al Juez de 
inhibición, resultando esta competencia.

Vistos los artículos 12, 13, 14 y 13 de la ley 8.a, 
tít. 13, lib. 8.° de la Novísima Recopilación, en que 
se recuerda lo mandado en las leyes respecto á que 
solo los farmacéuticos aprobados vendan medicamen
tos simples y compuestos, y que los especieros y dro
gueros puedan vender únicamente los simples, dando 
otras disposiciones sobre el particular, de cuyo cum
plimiento se encarga á la Junta superior gubernativa 
de Farmacia, con facultad de imponer multas á los 
contraventores ó pasarlos á las Justicias competentes 
si resultase perjuicio á la salud ó vida de alguna per
sona, haciendo aplicables estas disposiciones á los im
peritos que sin la aprobación correspondiente se in
troducen á elaborar y vender medicamentos:

Visto el art. 3.°, cap. 29 de la Real cédula de 10 
de Diciembre de 1828, que invocando y aplicando las 
disposiciones de las leyes recopiladas, castiga el ejer
cicio sin el competente título de la profesión de médi
co-cirujano, médico y cirujano-sangrador, con la mul
ta de 50 ducados por la primera vez, doble por la se
gunda, con destierro del pueblo de su residencia, de 
Madrid y sitios Reales 10 leguas en contorno, y 200 
ducados á la tercera, destinándolos á uno de los pre
sidios de Africa ó de América:

Visto el art. 8.° del mismo capítulo, que castiga 
con las penas señaladas en el art. 3.° que se acaba 
de citar á los curanderos y charlatanes que, con 
trasgresion de las leyes, usan diversos remedios con 
grave detrimento de la salud pública:

Vistas las Reales órdenes de 23 de Noviembre de 
1845 y 17 de Febrero de 1846, y su aclaratoria de 
7 de Enero de 1847, que previene:

1.° Que los Gobernadores de provincia impongan 
la pena de 50 ducados que establece el párrafo ter
cero, art. 29 de la Real cédula de 10 de Diciembre 
de 1828, á los que por primera vez ejerzan el arte 
de curar sin el título competente.

2.° Que en el caso de reincidencia instruyan las 
primeras diligencias contra el infractor, poniendo 
aquellas y este á disposición de la jurisdicción ordi
naria.

3.° Que si la primera infracción fuese acompaña
da de otro cualquier delito, corresponderá conocer, 
de ámbas á la misma jurisdicción ordinaria.

Y 4.° Que tanto en el Gobierno de provincia co
mo en la Audiencia del territorio ha de abrirse un 
registro de estos intrusos, dando el Gobernador noti
cia de ellos á la Audiencia por conducto del Fiscal á 
los tres dias de haber dispuesto llevar á efecto la 
multa:

Visto el art, 3.° del Real decreto de 17 de Marzo 
de 1847, que atribuye la dirección general de Sani
dad al Ministerio de la Gobernación del Reino:

\is to  el art, 13 del mismo Real decreto por el
cual corresponde á los Jefes políticos (hoy Goberna
dores) la dirección del servicio de sanidad en sus 
respectivas provincias, bajo la inmediata dependen
cia del Ministro de la Gobernación:

Visto el art. 19 del reglamento de 26 de Marzo
de 1847, que señala entre las atribuciones de las 
Juntas provinciales de Sanidad la de presentar á los 
Jefes políticos las consultas v propuestas que crean 
conducentes á mejorar y perfeccionar el servicio pú
blico relativamente al ejercicio de la medicina ciru
gía, farmacia y veterinaria, v a reprimir eficazmen
te las infracciones de las leyes, reglamentos y dispo
siciones vigentes acerca del mismo ejercicio ó de la 

, venta de sustancias ó cuerpos de cualquiera clase 
que puedan influir perniciosamente en la salud pú
blica:

Visto el art. 6.° de la Real orden de 16 de Abril 
de 1847, que encarga á los Jefes políticos" que pre
vengan á los Subdelegados de medicina, cirugía y 
farmacia que persigan sin contemplación y sin des
canso á los intrusos, para cuyo efecto deben los ex
presados Jefes, como superiores de sanidad en la pro
vincia y primera Autoridad gubernativa de la mis
ma, prestarles6eficazmente y sin demora todos cuantos 
auxilios demanden y sean necesarios:

Vista la Real orden de 20 de Mayo de 1834, en 
que se encarga á los Gobernadores de provincia que 
al tenor de lo que disponen la Real cédula de 10 de 
Diciembre de 1828 y las Reales órdenes de 23 de 
Noviembre de 1845, 17 de Febrero de 1846 y 7 de 
Enero de 1847, castiguen á los intrusos en la cien
cia de curar, cuando por primera vez delincan, limi
tándose en caso de reincidencia á instruir las prime
ras diligencias y ponerlas con el reo ó disposición de 
los Tribunales ordinarios:

Vista la Real orden de 5 de Setiembre tele 1857, 
por la cual, en consideración á la frecuencia con que 
al amparo de la impunidad y en menosprecio de las 
disposiciones vigentes, se anunciaban y expendían al 
público medicamentos elaborados en el extranjero, 
ofreciéndose como específicos para toda clase de en
fermedades, se recordó á los Gobernadores la exacta 
observancia de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes en la m ateria , al tenor de lo mandado en la 
Real orden, de 20 de Mayo de 1854, en cuyo cum
plimiento deberán aplicar á los infractores las penas 
gubernativas en que hayan incurrido, ó los pondrán 
á disposición de los Tribunales cuando el caso lo 
requiera:

Visto el art, 505, párrafo segundo del Código 
penal, que establece que las disposiciones del li
bro 3.° del propio Código no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes de 8 de Enero v 2 de 
Abril de 1845 y cualesquiera otras especiales compe- 
ton d loo agentes de la Administración para dictar ban
dos de la policía y buen gobierno y corregir guber
nativamente las faltas en los casos en que su repre
sión les está encomendada por las mismas leyes:

Visto el art, 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que exceptúa de la prohi
bición de provocar competencias los Jefes políticos en 
ios juicios criminales todos los casos de delito ó falta 
cuyo castigo esté reservado por las leyes álos funcio
narios de la Administración:

Considerando: 1.° Que los hechos porque se diri
ge el procedimiento judicial contra el droguero Don 
Pedro Miguel son haber ejecutado actos de médico 
y boticario, despachando en su consecuencia, en la 
tarde del 26 de Mayo del corriente año de 1858, sin 
las facultades y formalidades debidas, medicamentos:

2.° Que el Gobernador de la provincia está en
cargado, en virtud de las disposiciones sucesivamente 
referidas, de la represión, por medio de multas, de 
hechos de este género, no habiendo reincidencia y 
presentándose desnudos, cual sucede en el caso en 
cuestión, de circunstancias que deben sujetarlos al 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria.

3.° Que por tanto el*presente negocio es de los 
comprendidos en el artículo y párrafo que en el úl
timo lugar se citan del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847.

Oidó el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.»

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado de la Rea 
m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de Po-

Administración. —Negociado 6 . 0

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de La Roda para procesar á los in
dividuos del Ayuntamiento de Fuensanta ten 1854 y 
1856 por supuestos abusos , han consultado lo si
guiente :

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para procesar á los in
dividuos que fueron del Ayuntamiento de Fuensanta, 
provincia de Albacete en 1854 y 1856 por varios 
abusos. De este expediente resulta:

Que en el Juzgado de primera instancia de La Roda, 
provincia de Albacete, se formó causa á D. Juan flau
tista Michalon, álias el Francés, por aparecer dudosa 
la autoridad con que procedió á la detención del 
guarda-viñas Juan Rueda en la tarde del 11 de Se
tiembre de 1856. En grado de vista se pronunció la 
absolución de la instancia, previniéndose al mismo 
tiempo por la Audiencia se sacase testimonio de lo que 
pudiera resultar contra Juan Parreño , Eugenio Rueda 
Escobar , Antonio de Arce y Martin Unco, Alcalde el 
primero y Vocales los demas del Ayuntamiento de 
Fuensanta, por lo que hubieron faltado á la verdad 
de sus declaraciones é informes, y ademas contra el 
Secretario D. Francisco Santos por lo que contribuyó 
con los anteriores á la falsificación de un acta. Este 
testimonio hace aparecer los hechos siguientes. El 
Ayuntamiento de Fuensanta, en sesión de 3 de Octu
bre de 1854, acordó dividir su distrito en cinco bar
rios ó pedanías, nombrando á Michalon para ejercer 
la del barrio denominado Molino del Francés; pero 
como al parecer resultaban excesivas Jas rondas noc
turnas impuestas á los vecinos, se suprimieron en se
sión de 26 de Diciembre del mismo año tres barrios, 
y entre ellos el correspondiente á Michalon. De esta 
supresión solo se dió parte verbalmente por el Alcalde 
D. Juan Parreño á los Pedáneos según aseguran aquel

y estos (y sustancialmente los demas individuos de 
aquel Ayuntamiento v del actual) sin que se los vol
viese á citar en concepto de tales. Michalon niega se 
le hubiese hecho constar su cese hasta 1857 , en que 
fué reemplazado. Para probarlo presenta testimonio 
de un oficio del año de 1856 en el que se titula Pe
dáneo de la Rivera del Jú ea r, y en él comunicó la 
aparición de un cadáver, y ademas otro testimonio 
del parte que dió al Gobernador militar de la pro
vincia remitiendo, en cumplimiento de su bando, una 
navaja aprendida al guarda-viñas Juan Rueda cuando 
ocurrió el hecho origen de esta causa. Apoyan asi
mismo á Michalon su dependiente Julián Rueda y 
Antolin, hijo de este, que atestiguan ofició Michalon 
al Alcalde Parreño la detención del guarda-viñas, en
cargando á Antolin la conducion del reo y del oficio; 
el Alcalde niega haber recibido el oficio, y esto mis
mo se deduce de la declaración del guarda-viñas de
tenido.

En cuanto á la sospecha de falsificación del acta de 
26 de Diciembre de 1854, referente al acuerdo en que 
se suprimió la pedanía de Michalon ; solo se apoya en 
que en el acta original decia solamente Francés en lu
gar de Molino del Francés, como se puso en la copia 
remitida al Juzgado, y en que se había suprimido el 
nombre y puesto solo el apellido de uno de los con
currentes :

En atención á lo expuesto:
Considerando que el oficio presentado por Micha

lon no contradice lo que resulta del acta de la sesión 
celebrada en 26 de Diciembre por el Ayuntamiento de 
Fuensanta , toda vez que Michalon se titula en él Pe
dáneo de una demarcación que no existia, y que por 
más que Michalon no tuviera dicho cargo , el Alcalde 
debia oir al que le participaba la perpetración de un 
delito, fuera cierto ó falso el carácter oficial que se 
atribuía ai hacerlo :

Considerando que aunque el oficio  ele Michalon
co n tra d ijera  ol in form e y  e l acta del A y u n ta m ie n to ,
lo natural es tener por sospechoso de falsedad dicho 
oficio en tanto que no resulte justificada la falsedad 
del acta :

Considerando que el haber escrito en esta Francés 
en lugar de Molino del Francés, y haber suprimido 
un nombre consignando solamente el apellido, son á 
lo más pruebas de una incuria disculpable atendida 
la humilde profesión de los Concejales, pero de nin
gún modo indicios de una falsificación ;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á S. M. 
que se debe denegar dicha autorización.»

Y habiéndose dignadoS. M. la Reina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. ¿Madrid 29 de Diciembre de 
18o8.=Posada Herrera.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Riaza para procesar á D. Maria
no Sanz Mate, Alcalde que fué de dicho pueblo, por 
detención arbitraria que se supone ejercida en la per
sona de Braulio Gonzalo, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Las Secciones han examinado el ex
pediente en que el Juez de primera instancia de Ria
za pide autorización para procesar á D. Mariano Sanz 
Mate, Alcalde que fué de dicho pueblo.

Resultando de los antecedentes, que en 6 de Fe
brero de 1857 D. Braulio Gonzalo presentó un escrito 
al Juez del partido, exponiendo^ que hallándose a n -  
sente de su casa habian ido á prenderle por órden del 
Alcalde dos guardias civiles, que no sabia cual fuese 
la cuasa de aquella órden, pero presumía que habia 
sido porque nombrado Secretario escrutador para la 
mesa del primer distrito en las elecciones para Conce
jales , no se habia presentado el segundo dia en su 
puesto porque habia estado buscando á su padre que 
habia desaparecido de su casa y cuyo paradero igno
raba; que creia se habría atribuido á desacato á la 
Autoridad el no haber comparecido á desempeñar su 
cargo, á pesar de, haber sido invitado para ello, y sos
pechando no hubiese la imparcialidad necesaria en el 
Alcalde, rogó al Juez le reclamase las diligencias que 
hubiese formado.

Que el Juez pidió informe al Alcalde, qnien ma
nifestó , que nombrado Secretario escrutador de su 
distrito Gonzalo, asistió el primer dia, pero faltó el 
segundo; que habiendo sabido se hallaba en otro dis
trito paseándose, contribuyendo al desorden que hu
bo y faltando á su deber, le invitó por medio del al
guacil á que se presentase en su puesto, á lo cual se 
negó; que vista su desobediencia, dió órden á la 
Guardia civil para que lo arrestase, pero no habién
dole encontrado en su oasa y marchando los guardias 
á la de su padre político, donde se creia que estuvie
se, revocó la órden del arresto en vista de que habia 
muchos grupos de gente en la calle y por no haber 
más fuerza que una pareja de dicha fuerza.

Que examinados los dos individuos de la Guardia 
civil que intervinieron en el asunto , dijeron que en 
efecto se les dió órden para arrestar á Gonzalo, y des
pués contra órden cuando iban á buscarle á casa de 
su padre político; que no habian visto grupos ni ob
servado el menor desórden. Presentó el Comandante 
el oficio del Alcalde , en que se le ordenaba procedie
se al arresto.

Que tomada declaración al Alcalde , reiteró en 
ella lo que antes habia manifestado en su oficio.

Que de los testimonios de las personas que fueron

examinadas aparece que en el segundo distrito no 
ocurrió ningún desórden, sino únicamente que cuatro 
ó cinco electores presentaron una protesta con algún 
acaloramiento ; pero se aquietaron á la yoz de la Au
toridad ; que en efecto Gonzalo estuvo en aquel dis
trito , pero no consta tomase parte en nada de cuanto 
ocurrió. Ya unido al expediente un testimonio de una 
causa criminal principiada para averiguar el parade
ro del padre de Gonzalo, que habia desáparecido de 
su casa , y de la cual consta que lo habia hecho vo
luntariamente con intención de ocultarse y sustraer
se á las exigencias de los partidos que le acosaban 
para que votase sus candidatos en la elección mu
nicipal.

D. Bráulio Gonzalo presentó un nuevo escrito 
acusando al Alcalde de allanamiento de morada y 
de detención arbitraria por haberle mandado pren
der sin formar sumaria y sin diligencias , y pidió que 
practicadas que fuesen-algunas que propuso se proce
diera contra el Alcalde sin prévia autorización del 
Gobernador.

Separado de la causa Gonzalo, y seguida única
mente á instancia fiscal, este presentó su escrito con
formándose con las razones alegadas por el denun
ciador , que reprodujo; propuso que ántes de proce
der contra el Alcalde debia pedirse autorización al 
Gobernador , puesto que el abuso habia sido come
tido dentro de sus atribuciones administrativas.

Pedida la autorización por el Juez , el Gobernador 
oyó al Alcalde, quien alegó en su defensa que no era 
cierto hubiese cometido delito de detención; que ha
bia obrado como obró al ver su autoridad desairada 
y desobedecida y temiendo que se alterase el órden. 
Acompañó los documentos siguientes : un testimonio 
del acta de elección, de la que aparece haber sido 
elegido escrutador Gonzalo , haber aceptado el car
go y asistido el primer dia : un oficio clel Presidente 
del segundo distrito electoral: en que le comunicaba 
aue el primer dia de elección habia habido un ligero 
desórden á consecuencia ue una 
por varios electores, pero sin que tuviese resultado 
ninguno : otro del Gobernador encargándole formar 
causa con motivo de los sucesos que habian ocurrido 
en las elecciones : otro , por último , del Juez, de 
quedar en su poder las diligencias formadas contra 
Gonzalo. Añade el Alcalde que se sobreseyó en esta 
causa , y el Juez le mandó procediese en juicio ver
bal de faltas, lo que se verificó, imponiéndose á Gon
zalo tres dias de arresto, que sufrió en su casa.

El Gobernador, oido el Consejo provincial, negó 
la autorización.

Visto el art. 41 de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845, según el cu a l, concluida la vota
ción de la mesa, se verifica el escrutinio y quedan 
nombrados Secretarios escrutadores los cuatro electo
res q u e , hallándose presentes al tiempo del escruti
nio, hayan reunido á su favor mayor número de vo
tos, constituyendo la mesa estos Secretarios con ey 
Presidente:

Visto el art, 73, núm. 2.° de la misma ley, que 
atribuye á los Alcaldes adoptar donde no hubiese de
legado del Gobierno para este objeto todas las medi
das protectoras de la seguridad personal, de la pro
piedad y de la tranquilidad pública, pudiendo reque
rir para ello el auxilio de la fuerza arm ada:

Visto el art, 3.° del Código penal, conforme al 
cual, no solo es punible el delito consumado, sino el 
frustrado y la ten ta tiva :

Vista la regla 25 de la ley provisional para la 
ejecución del Código penal, en que se determina que 
para proceder á la prisión de una persona es preciso 
que el delito que se le atribuya tenga señalada una 
pena más grave que la de confinamiento menor ó a r
resto mayor:

Considerando que aceptado el cargo de Secretario 
escrutador por D. Bráulio Gonzalo, estuvo obligado á 
permanecer en su puesto en los dias de elección, sobre 
todo cuando no consta que mediasen causas pode
rosas y racionales que le dispensaran de esta obliga
ción , y por consiguiente, cometió un acto de marca
da desobediencia, resistiéndose á la órden que el 
Alcalde, en uso de sus atribuciones, le comunicó:

Considerando que aun en la suposición de que la 
detención llevada á efecto hubiera sido ilegal, sin 
embargo, no debe pesar ninguna responsabilidad so
bre el Alcalde por la órden que dió, toda vez que no 
llegó á consumarse la detención, ni se frustró por cau
sas ajenas á su voluntad, ni aun siquiera hubo ten
tativa , puesto que si no prosiguió en ella no fué por 
causa ó accidente que sobreviniera, sino por su pro
pio y voluntario desestimiento,

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. se 
confirme la negativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1858.—Posada H errera.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Segovia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Vitigudino para procesar al se
gundo Teniente de Alcalde de dicha villa D. Juan 
Eladio Repila, por haber impedido que el cirujano 
D. José González Calvo saliese al reconocimiento de 
un cadáver, han consultado lo siguiente:

Estas Secciones han examinado el expediente ori
ginal remitido por el Gobernador de la provincia de

Salamanca en que, de acuerdo con el Consejo provin
cial , ha negado la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Vitigudino para procesar â  
Teniente segundo de Alcalde de la misma villa Don 
Juan Eladio Repila ; de cuyo expediente resulta:

Que habiendo impuesto el expresado Juez una 
multa de dos duros al profesor de cirujía D. José 
González Calvo por haber dejado de cumplir la órden 
que le dió el 31 de Agosto último para que 'concur
riese al reconocimiento de un cadáver ren Encinasola, 
expuso el mismo González Calvo que no dejó de 
cumplir la órden referida por su propia voluntad; y 
aunque legítimamente ocupado, estuvo pronto á salir, 
pero que medió una prohibición escrita de la Autori
dad municipal que presentaba al Juzgado en una pa
peleta suscrita por el Teniente de Alcalde Repila el 
propio dia 31, diciéndole: «nada tengo que oficiar á 
V. sino prevenirle que no salga de la población en la 
que hace falta.»

Que pasadas las actuaciones al Promotor fis
cal, opinó este que podia dirigirse el procedimien
to contra el Teniente de Alcalde, y el Juez pi
dió informe al propio Teniente Alcalde, fquien hizo 
presente:

1.° Que hallándose desempeñando la Alcaldía le 
manifestó Sebastian García, vecino de Vitigudino, que 
la mujer del mismo se hallaba con síntomas de un 
parto muy peligroso, y que con este motivo impetra
ba el auxilio de la Autoridad, porque tenía entendido 
que el facultativo del pueblo se ausentaba y era ne
cesario que asistiese á la enferma como otras veces, 
que con su pericia la habia librado en peligros igua
les al que la amenazaba.

2.° Que en su consecuencia envió órden verbal 
al profesor para que no se ausentase en manera al
guna ni abandonase á la parturienta, y en virtud 
de contestación del mismo profesor en que decia que 
si no le dirigía un oficio tendría que salir con el Juz
gado, le pasó la papeleta sellada y firmada de que 
«a hn hecho mérito.

3.° Que á las diez de la noene
le presentó el facultativo á darle cuenta de que des
pués de un trabajoso parto, á que asistió todo el 
dia y hasta aquella hora, se habia salvado la mujer 
de Sebastian García.

Y 4-.° Que habia ignorado como ignoraba que tu 
viera necesidad de comunicar al Juez los motivos de 
su determinación, hallándose esta en el círculo de sus 
atribuciones, y sin haberse rozado con la Autoridad 
judicial ni ántes ni después de dar sus órdenes al 
facultativo contratado por el Ayuntamiento á nom
bre del pueblo, con dependencia de la Autoridad 
administrativa en casos como el presente:

Que el Juez, en su vista, relevó de la multa al 
profesor de cirugía y pidió autorización al Goberna
dor de la provincia para proceder contra el Teniente 
de Alcalde, y el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, acordó la negativa:

Considerando: 1.° Que por lo que aparece sin 
ninguna contradicción en el testimonio remitido por el 
Juez al solicitar la autorización de que se trata , el 
Teniente de Alcalde de Vitigudino mandó al profe
sor de cirugía de aquella villa que no saliera de la 
población por constarle, á instancia de parte legí
tima, que exigía su inmediata asistencia facultativa 
el estado alarmante de una enferma con síntomas 
muy peligrosos de un próximo alumbramiento:

2.° Que esta providencia, no solo es propia de la 
Autoridad municipal, sino que en el caso presente 
aparece dictada en medio de circunstancias extraor
dinarias que la reclamaban imperiosamente:

3.° Que, por tanto, la única inculpación que re
sulta contra el Teniente de Alcalde es no haber da
do noticia á tiempo al Juez de la expresada provi
dencia con la cortesía que deben guardarse respec
tivamente las Autoridades constituidas, cuyo hecho 
podrá ser objeto simplemente de una reprensión al 
Teniente de Alcalde por su superior gerárquico en la 
línea gubernativa;

Las Secciones opinan que podría V. E. proponer _ 
á S. M. que se confirme la negativa del Gobernador 
de la provincia de Salamanca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1858.=Posada Herrera.=*Sr. Goberna
dor de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Real decreto fecha 8 del corriente, la Rei
na (Q. D. G) ha tenido á bien nombrar para la digni
dad de Dean, primera silla post pontificalem de la 
santa iglesia catedral de Tuy, vacante por fallecimien
to de D. Francisco Martin Hernández, al Dr. D. León 
de Blas, dignidad de Arcediano de la metropolitana 
de Búrgos; para esta dignidad á D. Justo Sorrónde— 
gui, que obtiene la de Maestrescuela; para esta al 
Dr. D. Francisco Ortega, que sirve la de Tesorero; 
para esta á D. José Quevedo, dignidad de Arcipreste 
en la santa iglesia de Astorga; promover á esta á Don 
Manuel Cano, Maestrescuela en la misma; á esta al 
Canónigo D. Cláudio Baró; á la canongía que este de
jará á D. Valentín León de Soria, Canónigo de la co
legiata de San Ildefonso, y nombrar para esta á Don 
Juan Hidalgo, Cura párroco del Campillo de la Gran
ja, priorato de San Márcos de León.

Por otro Real decreto de la misma fecha, S. M.



(O- D. G.) se sirvió n o m b ra r p a ra  la d ig n id ad  de  D ean, 
p rim era  silla p o s t pontificalem  de la san ta  iglesia c a te 
d ra l de Oviedo, vacan te  por fallecim iento de D. Ma
riano José F on tana, al Dr. D. R om ualdo Góm ez, d ig 
n id a d  de M aestrescuela de la m etrop o litana  de Valla- 
dolid; p a ra  esta  d ign idad  al Licenciado D. Cláudio 
V elunza, Canónigo de la m ism a; p a ra  esta  canongía 
á D. R am ón Alonso, Canónigo de la de Búrgos; pa ra  
esta á D. José Ruiz Ibeas, Canónigo de la de F alen 
cia; y p a ra  esta  canongía á  D. R icardo Mena G arba- 
jon , que lo es de la  de Oviedo,

Igualm ente se sirvió n o m b ra r S, M., por resolu
ción de la m ism a fecha, p a ra  el beneficio vacan te  en 
la m etrop o litana  de Búrgos, por ascenso de B. José 
López, á D. Pedro  Nicolás S anz, C ura párroco de Irun , 
diócesis de  Pam plona; y p a ra  el que lo es tá  en  la de 
B arcelona, po r traslación de D. A ntonio Sagrislá , áD o n  
José Ciuró y A n ters, beneficiado de la p a rro q u ia l de 
G ranollers.

MINISTERIO DE MARINA
Din:cion general del Cuerpo administrativo de la Armad#,

Con arreglo á io establecido en  el arí. 2.° del regla
m ento orgánico del Cuerpo adm inistrativo de la Armada 
de 17 de Marzo de 4858, deberán  proveerse por oposi
ción pública nueve plazas de m eritorio de dicho Cuer
po, con el haber anual de 3.000 rs. vn., y el derecho á 
ascensos sucesivos en la forma que determ ina el citado 
reglam ento.Esta oposición tendrá lugar el día 31 del actual Ene
ro  , en el edificio en que se llalla establecido el Depósito 
hidrográfico, calle de A lcalá , núm* 58 , desde las once 
de la m añana en ad e lan te , en presencia de u na  Junta 
nom brada al efecto, con estricta sujeción al referido re
glamento é instrucción á él u n id a , según la copia ó ex- 
íracío de los varios artículos que á continuación se fijan, 
sin  perjuicio de facilitarse en la Dirección del ram o á 
los jóvenes que in ten ten  tom ar parte en las oposiciones 
los textos á que se contraen las dos citas anteriores.

Árt. ü c Para ser admitido al exam en de oposición 
no podrá ei pretendien te pasar de la edad de 20 años 
ni bajar de la de 15vexcepto los que fueren  hijos de Je
fes y Oficia íes del C uerpo, á quienes se les dispensa la 
faitaV exceso de un  año á la edad prefijada.

Art- D urante los tres dias precedentes al en que 
deba darse principio á la oposición presentarán  los in 
teresados en la Dirección del expresado Cuerpo adm inis
trativo los docum entos siguientes:t,° Su partida de bautism o legalizada,

2.° La de sus padres y abuelos por ámbas líneas , y 
las fes de casamiento de los mismos.

3,° Inform ación judicial, hecha en el pueblo de su

naturaleza en la.form a com petente, en la que haga cons
tar los siguientes extrem os:

Hallarse el padre, si lo tu v ie re , en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión , ejercicio ó modo de vivir decoroso y 
holgado de sus padres ó fam ilia, cuya situación no sea 
incompatible con la carrera  á que aspira, y les perm ita 
subvenir á su sostenimiento y equipo con la decencia 
debida; que toda su fam ilia, por ambas líneas, está te
nida por honrada en el concepto público, y las buenas 
costum bres del pretendiente.

Y 4.° Certificación que sin el m enor estipendio debe 
expedirle el Profesor de Sanidad de la Armada que nom 
bre el Director de este C uerpo , por la que acredite su 
constitución sana y robusta para soportar las tareas del 
bufete y las penalidades del m ar, y que se halla exento 
de toda im perfección corporal.

Al t. 25. Los pretendientes que justifiquen tener ó ha
ber tenido un herm ano carnal en el Cuerpo presen tarán  
solamente los documentos que les sean personales; y los 
hijos de los Oficiales del Cuerpo adm inistrativo , desde 
Oficial segundo inclusive en adelante, ó los de las clases 
análogas del general y de sus auxiliares, p resen tarán  co
pia certificada del Real despacho del padre. Esta regla se 
observará para los hijos de los Oficiales del ejército, des
de el empleo de Capitán, y  de los demas funcionarios de 
este ram o caracterizados con la misma graduación.

Art. 26. Las materias sobre que ha de g ira r el ex á -  
m eu de Oposición serán :1 .* Lectura correcta con buena pronunciación. 

Caligrafía.
3.* Gram ática general castellana.
4.a Aritm ética en toda su extensión y sistema m é

trico decimal.5.a Geometría elem ental en toda su extensión, practi
cando diferentes cálculos de cubicación.

6.a Geografía elemental, física y política, especialm en
te de España estas dos últim as.

7.a Nociones generales de la h istoria antigua y mo
derna.8.a Elementos de economía política.

9.a Dibujo lineal.JO. Idioma francés ó inglés con perfecta traducción. 
11. Partida do b le , su  aplicación á la teneduría, teo

ría de los giros y cambios con plazas extranjeras.
Art. 27 ."  El acto de oposición se verificará exam inan

do á todos los aspirantes sucesivamente de cada m ateria 
que se votará , expresando las censuras por núm eros 
desde ei 1 al 20. Los 10 prim eros desaprueban, y los res
tantes expresan el grado de aprobación. Las sum as de las 
aprobaciones en todas las censuras determ inarán el or
den de preferencia de los examinados.

La desaprobación en cualquiera de las m aterias excluye al interesado de continuar la oposición.
El opcionista que reúna otros conocimientos, y p r in 

cipalmente los de adm inistración, retórica ó filosofía, su 
frirá  ex am en , y los núm eros de su censura se saránu m  
para su calificación general.

Los opcionistas que se encuentren  en este caso debe
rán. pedir su ex im en especial antes del acto do oposición.

Lo que se hace saber al público para que llegue á 
noticia de los jóvenes que deseen ingj*esar en el referido

Cuerpo adm inistrativo de la Armada , en cum plimiento 
de lo prevenido en el art. '23 de la ya citada instrucción.

Madrid 8 de Enero de 1859,=E! D irector, José 3íama 
Ortiz. — i

SUPREMO TRIBUNAL  DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Enero de i 859, 
m ei pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
v en la Real Audiencia de la Gornña entre D. Melchor 
:liva v D. Cipriano Becerra, la viuda é hija de D. Mel
chor Cavado y los sucesores del Presbítero D. Diego E i- 
:fiz, sobre reivindicación de varias fincas; pleito pendiente 
m íe Nos por recurso de casación que interpuso D. Me!- 
:hor Riva contra la sentencia dada por la Sala prim era 
de dicha Audiencia:

Resultando que Doña María Pazos, viuda de D. Si
món Becerra, dió algunos-bienes en foro, por escritura 
de 14 de Setiem bre de 481§, á su hija Doña Bernarda y 
yerno D. Domingo Riva , bajo la pensión anual de 26 
ferrados de trigo :

Resultando queD . Manuel Benito Riva, padre del Don 
Domingo, cedió á este, por escritura de la misma fecha 
que la an terior, una tie rra  de dos ferrado s:

Resultando que en e! año de 1834 prom ovieron Don 
Melchor Cavado y D. Ramón Rodríguez Fuentes juicio 
ejecutivo contra D. Domingo Riva , y que la Doña Ber
n a rd a  Becerra salió á él reclamando la preferencia de su 
do te , cuyo pleito, hallándose recibido á prueba, quedó 
para lizado :

Resultando que el año siguiente de 1835 D. Ramón 
Rodríguez Fuentes obtuvo de la Sala prim era civil de la 
Audiencia de la Coruña Real provisión para ejecutar los 
bienes de D. Domingo Riva, y que después de haberse 
practicado varias diligencias en su busca infructuosa
m ente y sin poderse adquirir noticia alguna de su para» 
d e ro , se le nom bró defensor de oficio con quien se en
tendieran las actuaciones de ejecución y apremio : 

Resultando que sacados á pública subasta los bienes 
de D, Domingo Riva, en tre  ellos el dominio ú til ad qu iri
do por la escritura de 14 de Setiembre de 1819 , fueron 
rematados en favor de D, Cipriano Becerra y D. Melchor 
Cavado, como mejores postores, por la cantidad de 1.300 
rea les :

Resultando que Becerra y Cavado^ enajenaron algu
nas de estas fincas al Presbítero D. Diego E iriz , con la 
obligación de pagar á Doña Bernarda Becerra cierto n ú 
mero de ferrados de trigo al año, como dueña directa 
de ellas, y con igual condición dió en subforo D. Mel
chor Cavado otras de la misma procedencia á D. Jacinto 
G arc ía :

Resultando que Doña Bernarda Becerra otorgó escri
tu ra  en 5 de Octubre de 1835, vendiendo ó su hijo Don 
M elchor, por precio de 3.200 rs., el derecho que pudie
ra tener al dominio útil de las lincas com prendidas er 
la escritura de foro de 14 de Setiembre de 1819 . dicien
do estar despojada de ellas sin legítimo título:

Resultando que D. Melchor Riva, apoyado en la ante
rior e sc ritu ra , acudió en 2 de Junio de 1856 ai Juzgadc

de prim era instancia de la Coruña ejercitando la acción 
reivind icatoría contra las enunciadas fincas, v pidiendo 
re condenara á sus poseedores Don Francisco Éiriz, Doña 
Antonia Diaz, viuda de D, Melchor Cavado, D. Ramón 
López. como m arido de la hija de este, Doña Elisa y Don 
Cipriano B ecerra, á que se las dejaran libres y á su dis
p o s ic ió n  con los f ru to s ;

Resultando que ios reconvenidos, ai co n te s ta r , so
licitaron ia absolución libre de la dem anda con im posi
ción de cosías al autor , atendidos los justos títulos con 
que sus causantes adquirieron  y  ellos poseían los b ie
nes dem andados;

Resultando que en el escrito de réplica añadió el de
m andante , como otro fundam ento de su acción, la nu li
dad de la venta judicial hecha en 1835, por no haberse 
contado para ella con su m adre n i con sus hijos, siendo 
in teresada, cu índo  ménos en la m itad del foro, y tenien
do pendiente la reclam ación de su dote, de que no se hizo m érito alguno:

Resultado que las partes articu laron  las pruebas que 
creyeron conducentes á su respectivo d e rech o ; en cuyo 
térm ino y para que se tuviera presente en su dia, la de 
Don Melchor Riva argüyó civilm ente de falso el testi
monio que tenían presentado los demandados, com pren
sivo de las actuaciones de aprem io y venta judicial de 
los bienes del foro practicadas en 1835:

Resultando que D. Melchor Riva, en el fondo de su 
escrito de buena p rueba, argüyó de lesiva la referida 
venía jud ic ial, y concluyó pidiendo se tuviera por am
pliada su dem anda á todos los bienes que fueron objeto 
de aquella e jecu ció n , la cual se declarase de n ingún  va
lor n i efecto, condenando á los demandados á la resti
tución de los frutos desde aquella época:

Resultando que ei Juez de prim era instancia absol
vió de la dem anda á los reconvenidos , condenando á 
D. Melchor Riva a perpetuo silencio y  en las costas;

Resultando que en 7 de Diciembre de 1857 la Sala 
prim era de la Real Audiencia de la Coruña confirmó es
ta sentencia en cuanto absolvía á D. Cipriano Becerra y 
litis-socios de la dem anda de reivindicación de D Melh 
chor Riva:

R esultando, por últim o . que in terpuesto  por este ei 
presente recu rso  de casación , lo funda en haber sido 
in fring idas, en su  sentir : p rim ero , la jurisprudencia 
observada por los Tribunales de suspender la ejecución 
ín te rin  se resuelve una tercería dotal: segundo, la ley 
12 , iít. 38, iih. • i de la Novísima Recopilación, en que 
so manda que después de dados los pregones sea citado 
para el rem ate el deudor en su persona , y  no podiendo 
ser habido en su ca sa , haciéndolo saber á su m ujer, hi
jos, criados o vecinos más inm ediatos, requisitos que no 
se cum plieron en el rem ate de les bienes de que se tra
ta: tercero, la ju risp ruden cia  y opinión de autores , de 
que redargüidos civilm ente de falsos los docum entos en 
que se contienen las diligencias de ap rem io, subasta y 
venía de 1835 , debió pedirse su cotejo ; y ni se pidió, n i 

•se ha practicado: c u a r to , la ley 56, tít, V , Partida 5 .a, 
en que se declaran rescindihiesÚas enajenaciones en que 
se perjud ique al vendedor en más de la mitad del justo 
precio ; y á la ju risp rudencia  y opinión de tratadistas, 
que fijan prevalece la rescisión" aun  en las su b as tas , y

dura 30 años la acción para pedirla cuando la lesión ha 
excedido en las dos terceras partes del justo  p re c io :

V is to ; siendo Ponente el M inistro D. Miguel Osea.
Considerando que no habiéndose presentado á hacer valer su  derecho ni practicado gestión alguna Doña Ber

narda Becerra m iéntras que se sustanciaron los autos de 
ejecución y apremio que produjeron la venta de los bie
nes objeto de este litig io , hub iera sido tan arb itrario  é 
improcedente suspender, de oficio v contra la intención 
del acreedor R odríguez, la tram itación de aquellos, bien 
que en otro ram o , sin curso hacia ya tiem p o , existie
ra una dem anda de tercería dotal de la misma in teresa
da , como gratuito  é infundado es suponer infringida la 
jurisprudencia por haberlos continuado hasta su term inación :

Considerando que nom brado, sin reclam ación algu
na, defensor judicial á los bienes de D. Domingo Riva, 
según procedía, á juicio del Juez, en vista del resultado 
de las diligencias practicadas en su  busca, con aquel 
debían en tenderse, conform e á las leyes, todas las ac
tuaciones y no practicarse la citación "de rem ate por cé
dula, como se p retende, cual sino hub iera quien legíti
mam ente le representase:

Considerando que sea cual fuere el valor legal de la 
certificación redargüida civilm ente de falsa hay otros 
documentos en autos que, como toda la resultancia de 
los mismos , evidencian la justicia del fallo contra eí 
cual se ha interpuesto el recurso:

Gonsiderando que, aun  prescindiendo de que la ac
ción intentada por el recu rren te  es revindicatoria y no 
la que nace de lesión en el contrato de com pra-venta, 
así como de si está probada ó no, y de los 22 años tras
cu rridos sin rec lam arla , semejante hecho nunca hub ie
ra  podido tom arse en cuenta para la sen ten c ia , por no 
haber sido expuesto en tiempo h áb il, conforme á lo 
prescrito  en el arí. 236 de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallam os, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso  de casación interpuesto por D. Mel
chor Riva, á quien condenamos en las costas y en la 
pérdida de la cantidad que debió depositar, y de que 
prestó caución, para cuando llegue á mejor fortuna. Se 
encarga al Abogado del m ismo que en los asuntos de po
b re  como el presente no abandone la defensa en estrados.

Y por esta nuestra  sen ten c ia , de la que se pasarán  
copias certificadas a la Redacción de la Gaceta para  su 
publicación en la misma y al M inisterio de Gracia y 
Justicia para su inserción en la Colección legislativa, en 
cum plim iento del art. 1.074 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, así lo p ronunciam os, mandam os y  firmamos.*= 
Ramón López Vázquez. =**José Gamarra C am bronero .=  
Sebastian González N andin .= Jorge G isbert.=M iguel Os
e a —Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a—Fernando Calderón y Colla n tes.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. e limo. Sr. D. Miguel Osea, Mi
nistro  dé la Sala prim era del T ribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma el dia de hoy , de que certifico como Secretario de
S. M. y Escribano de Cámara en dicho Supremo T ribunal,

Madrid 7 de Enero de 1859.=José Calatrabeño.

FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

SECCION UNICA,
Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION,

EXPLANACION. OBR&S DF« FÁBRICA
SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE 

EL M ES, TÉRMINO MEDIO CADA DIA,

Trozos En PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES É INFRS, ALCANTARILLAS , TAJEAS Y CAÑOS,

Longitud.
en que construcción.

Concluida
En construcción. Construidos, En construcción. Concluidos. En construcción. Concluidos.

j Jornaleros. Carros.

Kilómetros.
s e  trabaja,

Kilómetros. Kilómetros, Número, Número, ftfÚmern rrumeru. iN7Ú M 6 'ro , Número. Número.

L°, 2.9, 3.°, 4.°Y 0 , 24,00 10,00 1 6 . {1 3
f " ......... . ..............!
j 300 27

Ademas de las obras de fábrica mencionadas se construye en el cuarto  trozo u n  m uro de terraplén de <70 m etros de longitud y <0,00 metros de a ltu ra  media. 
Madrid 28 de Diciembre de <8S8.***E1 Director general, José F. de Dría.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A GRANOLLERS, SECCION UNICA.

E s ta d o  cíe las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.
OBRAS DE CONSERVACION

u t o p i a  y  r e c o r r id o  d s SAIi&STRE. ! —
VIA NIVELADA,

Paseos, Taludes y escarpes, Acopiado, Extendido !

Metros lineales, Metros lineales, Metros cúbicos, Metros lineales. Metros lineales.

i 83,50
i

5.141,16 j
i

417,50 417,50
i

| 8.544,83
.i

Madrid 28 de Diciembre de 1858.™-El Director g e n e ra l, José F, de Uría.
FERROCARRIL PE GRANOLLERS AL EMPALME EN LA RAMBLA DE SANTA COLOMA, SECCION DE GRANOLLERS A CARDEDEU,

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección,

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.
_

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA.
í SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES, TÉRMINO 
I MEDIO CADA DIA,

Longitud,
Trozos En construcción- Concluida. Túneles perforados.

PUENTES Y VIA
DUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES,
ALCANTARILLAS, 
TAJEAS Y CAÑOS, TÚNELES CONS

Jornaleros. Caballerías, Carrosen que se trabaja. — — — Enconstrucción. | Concluidos. Concluidos.
TRUIDOS

Kilóms. Kilóms, Kilóms, Kilóms, , Metros cúbicos, Número. Número.. Número Metros lineales. Número. Número Número.

7,465 33. 34 y 36, 0,977 5,265 2.520 1 3 . 14 60 6.131
!

4 131

En esta sq ccíq p  hay u r  puente V tres ppjúQpes, r j  puente llamado Cardedeu está en el kilóm etro 37,300; es de fábrica, y está compuesto de tres arcos de ocho m etros de luz cada uno: su construcción se en cuen tra ai arranq ue de la bóveda: prim er ponton, en el kilóm etro 31,630. de tres 
tres de luz, concluidp: segundo ponton; kilóm etro 35,440, de cinco metros de lu ? , concluido: tercer ponton, en el kilóm etro 36,470, de tres m etros de luz, concluido.

En el kilóm etro 34 hay u n  túnel llamado de Cardedeu, cuya long itud  es 543 m e tro s ; á causa del continuo derrum bam iento de tierras en ios taludes, se construye en la parte de trincheras, inm ediata á las dos bocas del túnel, una galería de iguales dim ensiones que las que debe tener el x 
m o, v euya longitud será" de 35 m etros : eeti&do construidos lp§ estribos de esta hasta el arranque de la bóveda en la prim era trinchera: esta galería estará cubierta con las tierras provenentes del desmonte en que se encuentra situada.

Madrid 88 de Diciembre de 1858,**Ei Director general, José F. de Uría,
SECCION DE CARDEDEU A SAN CELONI,

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección, 
O B R A S  DE N U E V A  C O N S T R U C C I O N .

EXPLANACION. OBRAS DS FÁBRICA
SE HAN OCUPADO EN LOS TRA-

BAJOS DURANTE EL MES. 

Térmimo medio cada dia.

Longitud.

Kilómetros.

1i¡
Trozos

en
que se trab a ja . 

Kilómetros,

En
construcción.

Kilómetros.

Concluida,

Kilómetros.

PUENTES Y VIADUO ! 
TOS,

En
construcción,

Número.

PONTONES 
Y PASOS SUPE
RIORES É i n f e 

r i o r e s .

En construcción.11 Número.

ALCANTARILLAS,

En cons
trucción.

Número,

TAJEAS Y CAÑOS.

Conclui
dos.

Número.

¡

Jornaleros,

Número.

Caballerías.

Número.

Carros.

Número.

<8,8<8 38, 39, 40, 44, 45, 
47 , 48, 49, 50. 4,585 2,815

i
1

i 1 5 5 595 4 65

NOTA. En el kilómetro 40,<50 hay un ponton llamado del F on , de 6 metros de luz, §e construyen los cimientos,
En el kilómetro 50,380 hay el puente del rio fordera. Es de fábrica; tiene cinco arcos de <4 metros de luz. Está coloeada"la segunda hilada.de sillería del zócalo. Madrid 38 de Diciembre de 48&8,<«®El Director general, José F, de Uría,



ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Debiendo proveerse siete plazas de escribiente, con 
destino á esta Dirección general, dotadas con 3.500 rea
les , se hace saber á los que deseen obtenerlas y posean 
los conocimientos de que habla el art. i 08 del reglamen
to , que deben presentar sus solicitudes ántes del 15 del 
a c tu a l; en la inteligencia de que pasado dicho dia no se 
adm itirá n inguna instancia con este objeto.

Los ejercicios tendrán principio el dia «0 de este mes.
Madrid 7 de Enero de 1859.««E1 Director general, Jo-* 

sé María Mathó.

Artículo 108 del reglamento,

Los escribientes, para ser adm itidos, sufrirán  un  exa
men de ortografía y escritura correcta en castellano, y 
otro idioma vivo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVÍNCIA 

DE MADRID,

El dia 13 de Febrero próximo, á las doce de su ma
ñana, hasta ia una de su tarde, tendrá lugar en esta Ad
m inistración p rinc ipa l, sita en la plaza Mayor, núm e
ros 7 y 9, cuarto segundo, la subasta pública para la eje
cución de las obras de recomposición de los comunes de 
la casa propia de la Hacienda, sita en esta corte y su calle 
de Valverde, núm. 17, ante el Sr. A dm inistrador princi
pal é Interventor del ramo y Escribano Mayor de Rentas 
de la provincia, bajo el tipo de 996 rs., y con entera su 
jeción al presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económ icas: á fin de que los que gusten enterarse 
de dichos documentos puedan hacerlo, se hallarán  de ma
nifiesto en esta Administración principal todos los dias 
no festivos, de doce á tres de su tarde.

Madrid 10 de Enero de 1859.=*Enrique Rodríguez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DK ENERO 

DE 1859.

HORAS’.

Barómetro 
redneirioá üc 
y milírne 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m ..
9 m ..

12........
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

719.83
720.72
720.31
719.62
720.11
720.82

—2°,9 
0o,0 
5o,2 
5o,6 
0o,1 

—0o,3

—3°,7 
0o,0 
6o, 6 
7o,1 

* 0°,2 
- 0 6,4

E. N. E... 
Idem .. . .  
Idem .. .. 
E. S. E .. 
Idem .. . .  
Idem ., . .

Despejado
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . .. 

Temperatura má
xima al s o l . . . .  

Tem peratura m i-; 
nim a del d ia ..,:

6*,8 

16°,1 

—3°,0

8o,5 

20°,2 

—3°,8

Evaporación en las 24 hs. 

Lluvia en las 24 horas.. ,.

2,3 milímetros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 1 0  de Enero de 1859.

Hora.

Barómetro 
¡ en raiiíme 
tros, a 0 °y 
al nivel deí 

mar.

Tem peratu
ra eo grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado dei cielo.

8 de la m. 7 7 3 ,G 10 ,4 E. N  u b e s .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 de Enero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
dei mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra •

dos.

5 0.6 .
3 0.7 .
0 o,3 .
4o ,5 .
2°,3 .
6 ° ,6 .
4 \ 5 .
r ,2 .
5 o,2 .  

- 4 o,7 .

Dirección
del

viento

ESTADO 

DEL CÍELO.

D unquerque.........
P a r í s . . . . . . . . . . .
Bayona...................
L yon.......................
M adrid.................
San F e rn an d o . . .
B ruselas.................
V iena............. .... .
L isboa ....................
San Petersburgo,.

7 7 5 ,5 .
7 7 5 .4 .
7 7 5 .7 .  
7 7 4 ,9 .
7 6 6 .4 .  
7 6 9 ,1 .
774.8.
7 6 5 .5 .
7 7 0 .6 .
743.9.

N.N.O. 
N. O .. 
N. E .
N .___
N. E ...  
E. N.E. 
S. O. .
O.......
N.N.E.

Rafael .

Cubierto.
Idem.
Niebla.
Cubierto.
Despejado.
Nubes.
Cubierto.
Idem.
Despejado.
Cubierto.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

$.423 fanegas de trigo.
$.029 arrobas de harina de id.
9.600 libras de pan cocido,
8.952 arrobas de carbón.

91 v aca s , que componen 38.693 libras de peso. 
429 ca rn e ro s , que hacen 9,560 libras de peso.
157 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra,

Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera., de 64 á 84 rs. arroba , y de 34 ¿ 40 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 92 rs. arroba.

^T os ° iib ra '° ’ ^  86 A 90 r s ' a n '«ba, y de 32 á 34 ctiar*

Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 94 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 406 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 61 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba , y  de 19 á 20 cuartos 

libra.

Vino de 30 á 36 rs. a rroba , y  de 10 á 12 cuartos c u a r-  
tilio.

Pan de dos lib ras, de i 2 á H  cuartos 

l í “ “ ' *  3S 4 “  ™  ir r0 b > ’ y  *> <° 4 16 cuartos

Arcoz$ ’ de 30 W * '  a r ro b a ,y d e  8 á 12 cuar tos libra,
libra. rS' a r r°b a ’ y de 10 á u  cuartos

Lentejas, de 14 á 16 rs armKn « ^ , -
fibra, ’ a rr°ba > y de 6 á 7 cuartos

C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
t, Jabón, de 55 á 59 rs. a rroba , y da io  ¿ « iübra ’ y a§ 19 á $1 cuartos

P íta las , de 5 á 6 % rs. arroba, y  de J  á 3  cuartos libra.

HIECIOS D i  ORANOS EN EL MERCADO DÉ H oy .

/. Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
A rro b a , i  37 X rs. id.

Trigo vendido.
60 ís. trechel á. 49% rs.] 60 fanegas á 58 rs.

....................  W'A 23..................* 50 %
3 5 . . .  . ............  63 % 24.................. 52
60.pt. . . ..........  58 28....................  58
36..  .......... . 55 i 54................... 55
4 0 . . . .  . ..........  58}/* 30 Vargas..,  44%
44.................. 65 35 f   59
40 Getafe,  53 4 6 . . , . , . . . . .  55
57.................. 62 30.................... 61
5 0 . . . . . . . . . .  . 63 4 0 . . . . . .........  52
40. c.  ---- . .. 51 96.................... 57
2 4 . . .  . ............  49)4 30................... 53
14 ....................  58 54 4 6 . . . .............  62
20. . ................. 6o 8 2 . . . . . . . . . .  55
55............ .. .. . 65 38.................... 50
50................... . 54 % 6 0 . . .  .. . . .  57)4
80... ............  54 54   . . .  55
89 . . .  57% 3 2 . . . .............  51
20 Vargas.. . .  50 3 2 . . . . . . . . . .  . 55
22................... . 55 2 6 . . . . . ____ 57%

Total, .,   ..........  1712 fanegas.
Quedan por vender sobre 8.340,

Precio máximo.  ....................... 65
Idem mínimo..............................  44%
Idem medio.................................  55

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Enero de 1859.=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del 10 de Enero de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 12- 
70 y 50 c.; 42-80, 70 y 60 c. á fin cor. ó v o l 45-15 
y 42-90 á fin del próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 d iferido , publicado, 31.
Material del Tesoro preferente con ín teres, no pu

blicado, 65-50 d.
Idem no preferente con ín te res , id., 65-50 d.
Deuda del personal, id., 11-30.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 90 d 
Idem de á 2.000 rs., id ., 92-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs .. ídem

90-25.
Idem d e 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id.. 88 p
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs. ídem89 p. > - ■ ?
Acciones de obras públicas de i,ü de Julio de 1858 

idem, 85-50. -
Idem del Canal de Isabel í í . de á 1.000 rs 8 nnr 

100 anual, id ., 104-50 d. ? 1
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id. 79 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d. *
Idem del Banco de España, id ., 187-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Ai- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de E sp añ a , id ., 74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-27.

Plazas del reino.

Daño. Benef. !■ Daño, Benef,

A lbacete ,... 1/4 . .  IjLugo  7 /8  p. . .
A lic a n te .... 4/8 p. . .  | Málaga  1/4 p.
A lm ena. ., 1/2 p. . .  Murcia  3/8 p. ..
Á vila  -  . . O rense  7/8 p. . .
B ad a jo z .,... 1 p. . .  Oviedo........... 1/8
Barcelona.., par p. . . Palencia.. . .  1/2 d.
Bilbao   par p. . .  Pamplona . .  j /2  p.
B urgos  par. . . Pontevedra . 7, 8 p.
Caceree  Id ,  . . Salamanca. 1 /% p.
C ádiz-  1/2 .. San Sebas-
C astellon............................. tian ..................... i /4  n
Ciudad-Real........................ S an tander.. 1/7. p. .
C órdoba  1/4 p. Santiago . o//4 ~
C oruna.. . . .  \ d. . . Segovia. . . .  par. p.
Cuenca  . .  . .  S e v i l la . . . , .  3/8
Gerona.................................  Soria  3 / 8
G ra n a d a .... 3/4 p. , . T arragona.. 6/8
Guadalajara. par. . . ! T e ru e l.. .
H uelva  . .  . . | Toledo. . . . .  3 4 d. ’
Huesca...................  ¡V a le n c ia . . .  par p.
Jaén   3/8 p .  V alladolid . . 1/4 . .
León. . . . .  1/4 p. . ,  Vitoria  \ / i  p
Lérida.................... . , 5 Zam ora  1 /2p . . ,
L ogroño .. . .  3/8 d. . ,  ¡ Z aragoza.. .  3/4 d.

1 I

BOLSA DE PARIS.

Enero 10 de 1859,
Fondos fra n -  (3 por 1 0 0 ,........... 70,20.

ceses.. . . . .  i 4 % por 1 0 0 . ,  9 6 ^ 0 !
Españoles  3 por 100 in te r io r .. . . . . .  42
Consolidados. . . ... ........... ................................... 957/8  á 96

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Consejo de Estado.^Seccion de lo Contencioso.<=xlgnorándose 
el paradero de D. Manuel Montes, vecino de esta corte y contra
tista de 8 . 0 0 0  penados para ocuparlos en talleres y otros servi
cios, contra el cual penden autos ante este Consejo de Estado so
bre rescisión del mencionado contrato; y siendo necesario hacer
le saber cierta providencia, la Sección de lo Contencioso ha acor
dado se le cite y emplace por medio de la Gaceta de! Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia, para que en el improrogable 
término de dos meses, contados ‘desde la publicación de este 
enuncio, se presente en esta Secretaría general por sí 6 por me
dio de Abogado de los del Consejo con poder bastante para re - 
pi esentarle en juicio y oír dicha providencia y demas que se 
vayan dictando en los referidos autos; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el término prefijado lo parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 1 0  de Enero de 1859 —Juan Sunvé

Supiemo Li ib udal de J u s t i c i a . p r o v i d e n c i a  del Alcalde 
mayor de Pinar del Rio, en la isla de Cuba , auxiliada por otra 
de la Sala de Indias de este Supremo Tribunal, se cita , llama y 
emplaza á D. Antonio Gómez Andino y demas hermanos, cuyas 
nombres se ignoran, para que por sí ó apoderado legalmente au
torizado comparezcan en el Juzgado de dicho Alcalde mayor á 
usar de las acciones que les competan en el intestado de ü. Bal
tasar Gómez dentro del término de un año, á contar desde la pu
blicación de este anuncio; bajo el apercibimiento que haya iugar.

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de la villa y par
tido de Figueras.

Por el presente se hace saber á los que se crean ser acreedo
res á los bienes de los madre ü hijo Doña Liberata y i). Francis
co Xatait y Molina, que con providencia del dia 23 del actual, 
dada en méritos de los autos de concurso de acreedores que se 
siguen en este Juzgado contra dichos madre ó hijo Xatart, se ha 
dispuesto celebrar junta general de dichos acreedores para el 
nombramiento de síndicos del expresado concurso, señalándose el 
dia $ 1  de Enero del año próximo, á las dos horas de la tarde, en 
el local donde se halla establecido este Juzgado.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la mencionada 
villa de .Figueras á 27 de Diciembre de 18o8.-=xCalixto Bello.— 
Por su mandado, José Palmés. 4 3 0

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 
d<* este partido, se emplaza á D. Ciríaco, Doña Francisca y Doña 
Dionisia García y Casas, cuya vecindad y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de 1 0  dias improrogables com
parezcan en su Juzgado por la Escribanía del infrascrito á con
testar la demanda que les ha promovido en el mismo D. Juan 
Seda y Borrell, vecino de esta ciudad, sobre pago de cantidades 
de dinero, á cuyo efecto se les entregará tambic-n ia copia de ella; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro del referi
do término se les declarará la rebeldía y seguirán los autos el 
curso correspondiente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Mataró 16 de Diciembre de 185$.=*rRamon Font. * 1 2 1

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta ciudad en auto de 28 de 
Diciembre último, dado en méritos de las diligencias de cumpli
miento de una Real mandatgpa , expedida por S. E. la Sala p ri
mera de la Audiencia del territorio, de los autos que sobre recla

m a c ió n  do u n a  finca  í í g u e  D. G r e g o r io  ü h a c h  d e  A l a l i a  c o n t r a  
D. P e d r o  Caste lle t y  D. P e d r o  d e  M ar t í  y  J e u ,  se c i ta  y e m p laza  
á d ic ho  D. P e d r o  d e  M ar t í  y  J e u ,  c u y o  ac tu a l  d o m i c i l i ó t e  i g n o 
ra ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  30 d i a s ,  co n tad os  d e s d e  la 
in se rc ió n  de l  p r e s e n t e  e n  ad e lan te ,  c o m p a r e z c a  a n t e  d i c h a  S u p e -  
r i o r i a a d  y  Sala r e f e r i d a  á u s a r  d e  su  d e r e c h o  e n  m é r i to s  do  ia 
ape lac ió n  in t e r p u e s t a  p o r  d ic h o  C as te üet;  a p e r c ib id o ,  caso d e  i n -  
co m pai  e c e n c i a , d e  p a s a r  a d e l a n t e  en  d ichos  a u to s  sin  m á s  c i ta r le  
ni e m p la z a r l e ,  m a s  acusando :© ia r e b e l d í a  v  p a r á n d o l e  el p e r j u i 
cio q u e  en  d e r e c h o  h a y a  lug a r .

D a d o  en  B .r eo ;ana  ó 4 d e  ¿ ñ e r o  d e  18 39. •■«por m a n d a d o  d e  
S. S . Ignacio Con o -¡22

J u z g a d o  d e  la C ap i tan ía  g e n e ra l  d e  Casull a  la N u e v a — P o r  el 
p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  de l  Exorno . Sr .  C a p i tá n  g e 
nerad d e  la m i sm a  se saca á la v e n t a  e n  p ú b l i c a  sub as ta  u n  co 
c h e  d e  c u a t r o  as ientos , m o n t a d o  s o b r e  m u e l le s -b a l le s ta s ,  p e s can te  
d e  tu m b a ,  s o b r e  ta m b o r ;  t r a se ra  d e  pa lomil la s ,  c h a ro l a d o  d*  v e r 
d e  y  n e g r o  y h i jeado  d e  am ar i l lo  o s c u r o ,  v es t i d o  i n t e r i o r m e  • 
d e  s e d a  b l a n c a ,  y  ia f u n d a  del  pescan:  le p a ñ o  v e r d e  y co c ~
n e r í a  a m a r i l l a  y  v e r d e ,  y  e n  sus cos tad s , escu do s  d e  la tón . c in 
c e l a d o s ,  s o b r e  f u n d a  d e  p añ o  v e r d e ,  y  to d o s  los cab o s  d e l  c a r 
r u a j e ,  co m o  m o l d u r a s ,  m a n o s  d e  p u e r t a  y fa ro le s ,  d e  la tó n ;  el 
cua l ha  s ido v a lu a d o  en  la c a n t id a d  d e  28 .000 rs . vn.,  s e ñ a l á n d o 
se p a r a  su r e m a t e  el d ia  18 del ac tu a l  m e s  d e  E n e r o , á las d o c e  
h o r a s  d e  su  m a ñ a n a ,  en  la aud ie n c ia  d e  es te  J u z g a d o ,  s ito  en  la 
calle d e  A tocha ,  local d e  S an to  Tom as .  1^4

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia \ 0 de Enero 
de 1859.

Se abrió á las dos y diez m inutos, v leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Anuncióse que el Sr. D. Francisco Armero y Peña
randa ingresaba en La cuarta sección.

El Senado quedó enterado de que las secciones ha
bían nombrado para la comisión encargada de dar dic
tam en sobre el proyecto de ley fijando la fuerza perm a
nente del ejército para el presente año á los señores:

Sección i .a—D. Facundo Infante,
2.a—Duque de Bailón.
3.a—D. Miguel de Roda.
4.a—Marques deM onreal.
o .a«®Conde de Paredes.
6 /—Conde de Valmaseda.
7.a—D, Santos San Miguel.

El Sr, L áR A : Sr. Presidente, pido la palabra para 
hacer una pregunta al Gobierno de S. M„

El Sr. FHBfSDEMT23: Bespues de concluirse el des
pacho la tendrá V. S.

El Sr. C&&ONG3: Pido la palabra sobre esos nom
bram ientos.

En el últim o dia de sesión el Sr. Presidente se sirvió 
anunciar para la órden del dia siguiente la reunión de 
las secciones á primera hora, y después la discusión del 
proyecto de ley de Minas. Así se verificó ; pero á ú lti
ma hora volvieron á reunirse las secciones sin aviso p ré - 
v io , y eshas nom braron la comisión de que acaba de dar 
cuenta el Sr. Secretario. Conste, pues , que si no asisti
mos á la reun ión , no fué por apatía de nuestra  parte, 
sino porque, habiéndonos marchado momentos ántes de 
concluirse la sesión, se reunieron  las secciones sin que 
precediera el acostumbrado aviso.

El Sr. l ü z ü RSASA: Lo que acaba de hacerse es un 
cargo á la mesa, que accidentalm ente estaba presidida 
por mí. Siguiendo la costum bre observada aquí con m u 
chísima frecuencia , anuncié que las secciones se reuni
rían , y con este obieto se levantó la sesión del dia 8 
antes del tiempo ordinario. No fué culpa de ia mesa el 
que el Sr. Calonge y algunos otros Sres. Senadores se 
m archasen, por sus ocupaciones sin duda; y por lo tan
to conste que la mesa cumplió con el reglamento.

El Sr, c a XiONGR: No ha sido mi objeto in cu lp ará  
la mesa, sino disculparm e yo de no haber asistido á las 
secciones, pues habiéndose reunido ántes efe empezarse 
la sesión, no creí que volvieran á reunirse después.

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
gada do Inform ar Sobre *>1 P™yectO de lev nnt.nrÍ7ando 
al Gobierno para plantear los presupuestos había nom
brado Presidente al Sr. D. Antonio González v Secreta
rio al Sr. D. Manuel Rermudez de C astro, v de que la 
nombrada para dar dictámen sobre el proyecto de lev 
fijando la fuerza del ejército para el presente año había 
designado respectivamente para los mismos cargos á los 
Sres. Conde de Valmaseda y D. Miguel de Roda.

Se recibió con ag rad o ,‘v pasó á la Biblioteca, un  
ejem plar del Catálogo de la Real Armería , remitido por el 
Sr. Senador D. Jcsé María Marchessi.

Leyóse el dictámen de 1a comisión nom brada para 
inform ar sobre el proyecto de ley en que se fija la fuer
za del ejército para el presente ano, y anuncióse que se 
im prim iría y rep a rtiría , y que se señalaría dia para su 
discusión.

Prévio anuncio del Sr. P residente, ju ró  y tomó asien
to en el Senado, é ingresó en la quinta sección el señor 
Marques de Dos-Aguas.

El Sr. l a s a :  Tengo que hacer una pregunta al Se
ñor Ministro de la G uerra, y se reduce á saber si están 
derogadas la Real cédula de 2 de Febrero deí año 16, el 
Real decreto de 35, y otra infinidad de Reales órdenes y 
aclaraciones, en cuya v irtud  no se puede privar de em 
pleo á los Oficiales dei ejercito sin que recaiga sentencia 
de T ribunal com petente, ó se forme expediente instruc
tivo que haya obtenido el acuerdo dei Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina.

El Sr. Presidente del CONSFJO DE m i n i s t r o s : No 
comprendo cuál sea el objeto de la pregunta del Sr. L a- 
ra. Si S. S. quiere, como parece , d irig ir un cargo al Mi
nistro  de la Guerra, está en su derecho; pero es preciso 
prefijar los casos que ese cargo envuelve.

El Sr. LAR&: E nvista de la contestación que acaba 
de darme S. S., me reservo hacer una interpelación al 
Gobierno de S. M,

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de Minas.

Leido el art. 25, fué aprobado sin discusión.
Leido el 26, decia así:
«Dentro de los 60 dias después de la publicación de 

la investigación ó registro presentarán al Gobernador 
sus oposiciones los que se consideraren con derecho an
terior al todo ó parte del terreno solicitado, ó ios due
ños de la finca que tuvieren que reclam ar : pasado este 
plazo, no serán admitidas. El Gobernador dará inm ediata
mente vista de las oposiciones al investigador ó registra
dor, quien contestará en el térm ino de 10 dias; iuego in
formará dentro de 20 dias el Consejo provincial, y todo 
ello se u n irá  al expediente respectivo.»

El Sr. HU&T: Me veo en la necesidad de im pugnar 
este artículo , porque en él no se hace mención de la au
diencia que, en mi concepto, debe darse en estos casos 
á la parte pericial de los Ingenieros de minas.

Yo, que el otro dia principié celebrando el acierto 
con que la comisión ha desempeñado su  encargo , veo, 
sin em bargo, que la ley no propende á dar toda la in -  
.terveucion necesaria á la parte pericial á que me refiero, 
y por la tan to , deseo que se le dé la que debe tener, y 
que al efecto oiga el Consejo provincial ai Ingeniero de 
m in as , ya sea el superior del distrito, ya cualquiera otro 
que la comisión señale.

El Sr. oiiS^& N : El Sr. Huet„ á quien la comisión 
tiene mucho que agradecer por el favorable concepto que 
ha formado de las mejoras introducidas en el proyecto, 
desea que el cuerpo de Ingenieros de m inas tenga m a
yor intervención en las operaciones de adm inistración 
de este ramo.

S. S. tiene razón ; nosotros no podemos aceptar el sis-* 
tema inglés, ni tampoco el sistema de Sajonia. En España 
hemos admitido el principio deque el Estado es dueño dei 
subsuelo: Si esto no fuera así, las minas no tendrían le
gislación especial, como no la hay en In g la te rra , ni se 
necesita. En Inglaterra el dueño del terreno trabaja li
brem ente lo suyo, y dispone dei subsuelo como de la so
brehaz del suelo también. Por consiguiente, no estamos 
en el mismo caso, ni podernos siquiera asimilarnos con 
lo que en dicho país sucede.

En Sajonia, Estado no grande, pero donde á la mine
ría se-da mucha importancia, el Gobierno m ira eso co
rno una industria  doméstica. Nosotros no podernos ad
m itir esto, y ea consecuencia establecemos el principio 
de que ei Estado es el que dispone del subsuelo con el 
objeto de que la riqueza m inera 110 permanezca inerte 
por mucho tiempo, á falta del propietario que quiera 
trabajar.

Esta ley establece ademas otro principio, á s a b e r , el 
derecho de prioridad, que es el que rige en minería, con
cedido al primero que llega. Pero aquí hay solamente ac
tos de pura y simple adm inistración: no hay nada de 
facultativo. Se trata de un registrador que se presenta 
con la iev en la mano, diciendo: «si ei derecho es del que 
tenga la prioridad , siendo mi solicitud la prim era , me 
asiste la seguridad de obtener la mina.»

¿Hay algo de pericial en esto?  Absolutamente nada.

Dice el art. 26: «Dentro de loa 60 dias después de ia 
publicación de la investigación ó registro presentarán al 
Gobernador sus oposiciones ios que se consideren con 
derecho al todo ó parte dei terreno solicitado &c.» Las 
oposiciones, ¿en qué pueden fundarse? En un  derecho 
adim nistralivam eníe adquirido, ó en un registro que ha
ya sido admitido anteriorm ente, ó en la posesión de una 
pertenencia; y como bien se v e , aquí 110 hay nada peri- 
clal. Por lo dem ás, se ove ai Consejo p rov incia l, porque 
debe oírle el Gobernador, aunque este no ae conforme 
con su dictamen en cuestiones de cierta trascendencia.

¿Qué influencia, qué im portancia podrá dar á per
sonas puram ente periciales un  informe en asuntos ad
ministrativos ? Su esfera de acción está en otra parte.

El Sr. H U ET: Pero ¿por qué se prohíbe, absoluta
mente cjue se consulte al Ingeniero?

El sr , o l i v a n  : No está p roh ib ido : el Gobernador 
puede oir su informe siempre que tenga dudas.

Sin más debate quedó aprobado el art. 26.
Igualmente lo fueron sin discusión los artículos 27 

28, 29 y 30,
Leido el 31, estaba concebido en ios térm inos si

guientes:
«No se hará n inguna demarcación, sin que aparezca 

descubierto algún m ineral de los comprendidos en los 
artículos 1.°, 6.° y 7.°, á ju icio  del Ingeniero.»

El Sr. Conde de GUENDUEAIN: En el proyecto apro
bado en la últim a legislatura decia ese artículo de este 
modo: «No se hará  ninguna demarcación sin que apa
rezca descubierto algún m ineral que sea ó pueda racio
nalmente llegar á ser beneficiable á juicio del Ingenie— 
ro -.)) ¿Qué razón ha habido para alterar esto? ¿Por qué se 
quita la condición de la probabilidad?

El Sr. I íUXÁN* La razón que se ha tenido presente 
para modificar el artículo está en la necesidad de evi
tar dudas y vacilaciones. No es fácil determ inar desde ei 
prim er momento si el m ineral descubierto es ó no be
neficiable , pues ese requiere grandes estudios y u n  pro
fundo conocimiento de ios procedimientos metalúrgicos. 
Creo que el Sr. Conde de G uendulain quedará satisfecho.

El Sr. Conde de GUENDUJLAXN: Por mi parte aprue
bo la variante introducida por ia comisión.

Sin más d eb a te , fué aprobado ei art. 31.
Leido el art. 32 decia a s í :
«Entre los tres y los cuatro meses después de la p re

sentación y admisión de su registro pedirá el registra
dor la demarcación de su pertenencia ó pertenencias, 
acompañando m uestras del m ineral que hubiere hallado.

»Ei investigador que en cualquier tiempo hallare mi
neral, según el artículo anterior, acom pañará igualm en
te m uestras y solicitará la demarcación.»

El Sr. HUET: Yo rogaría á la comisión que en el pri
mer párrafo de este artículo se dijera , como se dice en 
el segundo, «acompañará)) en vez de acompañando.»

El Sr. o l iv a n  : La comisión no tendría inconve
niente en adm itir esa modificación si no la crevese in
necesaria. En el artículo anterior se dice que no* se hará 
ninguna dem arcarían sin  que aparezca descubierto al
gún m ineral de los comprendidos en los artículos 1.°,
6.° y 7 ° , á juicio dei Ingen iero : luego el que vava á 
pedir dem arcación, claró*es que acom pañara minerales. 
No creo, pues, que ofrezca esto duda, porque al pedir 
tiene que acompañar.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 32.
Leido ei 33 , estaba concebido en estos té rm in o s:
«El Gobernador dispondrá en seguida que por u n  In

geniero se practiquen los reconocimientos , y en su caso 
las demarcaciones.

»E1 Ingeniero evacuará estas diligencias dentro del 
plazo de cuatro m eses, que podrá el Gobernador p ro ro - 
gar hasta seis si ocurrieren impedimentos graves, los 
cuales se consignarán por diligencia en el expediente.

»Se notificará préviam ente al registrador é investi
gador la época del reconocimiento y demarcación de sus 
pertenencias, que será fija y perentoria dentro de lími
tes que no podrán exceder de ocho d ia s , bajo la respon
sabilidad del Ingeniero comisionado: los dueños de las 
minas colindantes se tendrán por avisados , mediante el 
anuncio en el Boletín oficial.

El Sr. H U ET: No creo que deba fijarse ese plazo de 
cuatro ó seis meses á que alude el párrafo segundo del 
artículo. Ese plazo puede ser unas veces corto v otras de
masiado largo, porque pueden presentarse c ircunstan 
cias que im posibiliten la realización del reconocim iento. 
Si en G ranada, por ejem plo, se presenta una solicitud 
en 1.® de Octubre denunciando una mina en io más alto 
de las A lpujarras, es m uy posible que trascu rran  los seis 
meses sin que ese reconocimiento haya podido hacerse.

El Sr. e u s á n :  El Sr. Hueí ha visto la cuestión por 
un  salo lado, y vo voy á perm itirm e presentarla por 
otro. ’ r

No todos los Gobernadores son igualmente a c tiv a  f y 
no ofendoá nadie, hablo en tis is  general); y  por lo tan
to , si no se fija límite para term inar un  exped ien te , po
d rán  pasar un  año ó d o s , y aun tr e s , sin que se despa
che, con grave perjuicio dé los m ineros, á quienes hay 
obligación de proteger en  recom pensa de sus fatigas por 
dotar al país de una riqueza de tanta im portancia como 
la m inera. Hé aquí el porqué de fijar eso plazo.

El Sr. H U E T : Por fortuna se ha equivocado el señor 
Luxán. Yo no me he referido al Gobernador, ni á expe
d ien te , ni á despacho alguno, sino al térm ino que el 
Gobernador ha de prorogar para que se practique ei re 
conocimiento necesario á ia resolución posterior.

No he dicho que en el despacho del exped ien te , ni en 
la actividad ó lentitud  del Gobernador ( lentitud  que no 
aprobaré n u n ca ), esté la pronta resolución dei asunto, 
sino que puede haber inconvenientes insuperables, como 
son ios que ofrece la naturaleza misma del clima y del 
terreno. Así es que si se tra ta , como he dicho ántes, de 
practicar esas diligencias desde 1,6 de Octubre, por ejem
plo, en la sierra ae la A lpujarra, podrán pasar seis me
ses sin posibilidad de hacer la demarcación.

El Sr. E U X Á N : Yo habia entendido que la principal 
impugnación del Sr. Hueí se referia á la lentitud que 
pudiera  haber en el despacho del Gobernador. Sin em
bargo , lo mismo que ae este digo de los Ingenieros: 
no comprendo cómo en la sierra de las A lpujarras no 
puede hacerse la demarcación en ese espacio de tiempo. 
En España solo hay nieves perpéluas en los Pirineos, 
pero allí 110 hay minas.

Las que ha citado el Sr. Huet están más bajas, y por 
consiguiente en seis meses hay tiempo bastante para ha
cer la demarcación. La mayor parte de los pleitos que 
se suscitan es por la prioridad, la cual es origen de cues
tiones perjudiciales para las partes, y conviene fijar un  
plazo para evitarlas.

For lo demás, si hasta ahora 110 hay núm ero sufi
ciente de Ingenieros, como salen todos Tos años muchos 
de la Escuela de M inas, podrán hacer los reconocim ien
tos en ese tiem po , que si fuera indefinido daria lugar á 
que los Ingenieros los hicieran cuando les pareciese.

La comisión ha tenido ademas presente en ei meca
nismo de esta ley la conveniencia de establecer plazos, 
en las cuestiones que puedan originar dudas, para fijar 
los derechos de las m inas, porque es el punto principal 
sobre el que ocurren  todas las dificultades.

Ei Sr. IN FAN TE: Habia pensado hacer la misma im
pugnación que el Sr. Huet. Tengo la desgracia de que no 
m ehan  convencido las razones de la comisión.

Póngase en buen  hora un  térm ino, que ha de ser pe
rentorio; pero tengo que im pugnar lo que ha dicho el 
Sr. Luxán respecto á que no hav nieves perpétuas en 
España. Ménos entendido que S. §., le diré que en nues
tro país hay nieves perpétuas, como sucede en los P iri
neos, donde, si es cierto io que se dice, existen los po
zos de Aníbal; en Sierra-N evada, en la cual hay nieve 
hasta la falda por espacio de seis meses, y donde si ei de
nuncio fuese en O ctubre, como ha dicho el Sr. Huet, no 
se podrá realizar lo que la comisión qu iere , y  en las Al
pujarras , en las cuales existe tam bién la misma circuns* 
tancia.

Por tanto, señalándose u n  térm ino fatal de seis me
ses para dem arcar , puede darse lugar á muchos pleitos; 
porque de6pues de haber uno denunciado una  mina, 
pasado ese plazo se puede presen tar otro á disputarle su  
propiedad por creerla abandonada.

No creo, p u e s , que hay inconveniente en que se deje 
ia prim era parte  dei segundo párrafo , señalando el pla
zo de un  a n o , en vez de los seis meses que se consig
nan en el artículo.

Ruego á la comisión que lo haga así en considera
ción á estas observaciones que me ha sugerido un  pleito 
seguido en el Consejo de Estado, en el cual decia uno 
que la mina llamada El Gato, en S ierra-N evada, era su
ya , m iénlras otro la tenía ya denunciada, fundándose 
en que habia pasado mucho* tiempo sin que se practica
ran  las diligencias necesarias; y recuerdo m uy bien que 
las nieves habían sido la causa principal de ese retraso.

El Sr. L U x á N : Bien sé que hay nieves perpétuas 
en ciertos puntos de España; pero los criaderos m inera
les se hallan por lo regular más bajos de la esfera en 
donde siempre existe la nieve. Supongamos que se hace 
una denuncia ea un punto donde hay nieves perpétuas: 
será en época bonancible, en J u lio ; y  hasta que vuelva 
la estación de las n ieves, hay tiempo para que vaya el 
Ingeniero á hacer la demarcación. Si se dice que á* esas 
regiones no puede ir el Ingeniero, contestaré que tam
poco puede ir el investigador. Y, sobre todo, este será 
un  caso excepcional, no la regla g enera l, en favor de la 
cual está ei plazo de seis m eses; y á las leyes siem pre 
debe procurarse el mayor bien posible, ya que no es 
dable la perfección en lo humano. Insisto, p u á ,  en que 
el Senado debe aprobar el artículo tal como la comieipu 
lo presenta.

El Sr. 8ASNZ DE ANDINO: Estoy cohforme con el a r
tículo , ménos en su  últim a frase ; deseo que ademas del

anuncio  en el Boletín oficial para conocim iento de los 
dueños de terrenos colindantes, al dem arcar una p ro - 
p id a d , se diga que se hagan notificaciones adm inistrati
vas á estos mismos dueños, para evitar completamente 
toda lesión.

Debe tenerse en cuenta que no todos están suscritos al 
Boletín, ni obligados á leerlo diariam ente, para poder 
concurrir á la demarcación de u n  terreno colindante 
con ei suyo.

E ISr. OLIVAN (de ia comisión.) Se ha puesto en ei a r
tículo que se anuncie en ei Boletin de la provincia la de
m arcación, y  no que se hagan notificaciones á los due
ños de las colindantes, porque la experiencia ha demos
trado que en muchísimos casos no ha sido posible hacer 
estas notificaciones por no hallarse el dueño del terreno 
colindante al que va á dem arcarse, n i su  representante 
ni encargado alguno; circunstancia que ha sido o rí- 
gen de muchísimos pleitos, porque los que no habían si- 
do notificados no se creyeron obligados al cumplim iento.

Estableciéndose, pues , la notificación por medio 
del Boletín, ya no hay duda. Se dirá que podrá perjudi
carse la propiedad de otro ; no , señores. La demarcación 
de un  terreno minero puede ser, ó sobre' el de una m i
na ya concedida, ó en otra dem arcación, ó u n  simple 
registro. Si es en una mina ya concedida no hay perjuicio, 
porque la posesión la tenía otro y nada p ie rd e : porque 
a cualquiera le ocurra dem arcar allí no importa. Si es 
en terreno ya demarcado, nos encontrarem os en el mis
mo caso, porque la demarcación hecha con anterioridad 
no puede su frir perju ic io : el derecho de prioridad no 
puede ser anulado porque otro venga á registrar en ter
reno ya demarcado.

Esto, señores, no produce dificultad n inguna ; sin  em
bargo ^atendiendo á que se previene en un  artículo que 
los registradores hayan de tener un  apoderado en la ca
pital de la provincia, no hay gran  dificultad en que á 
este se le haga esa notificación, y la mayoría de la co
m isión no se opone á hacer la modificación propuesta* 
pero como quiera que no todos sus individuos están de 
acuerdo en e llo ,.m e  parece lo más oportuno re tira r el 
articulo, para presentarlo de nuevo con la redacción 
que se crea conveniente.

Quedó retirado el artículo 33 , v aprobado sin discu
sión el 34. ‘ .

Leido el art. 35 , decia asi:
«Los Ingenieros se valdrán del Norte magnético para 

designar los rum bos; pero siempre que fuere posible, de
term inarán  la posición de la boca-m ina de la labor le
gal con respecto á objetos fijos y perceptibles del terre
no, anotando sus distancias, y obligarán constán tem en- 
te a los mineros á conservar en lo sucesivo en el mejor 
estado sus mojoneras.»

El Sr. F E R R E R : S eñ o res, 110 puedo pasar porque 
se adopte un  rum bo falso, porque sabido es que no es 
exacto ese rum bo marcado por la aguja, y que es in
dispensable corregirlo para no padecer graves equivo
caciones. Sin embargo, no me opongo á que se sirvan 
de él los Ingenieros en las demarcaciones que vayan á 
practicar; pero debe ser corregido, porque de o tra ‘suer- 
te faltará la exactitud que tanto as de desear en estos 
casos.

‘ Yo no sé cómo los señores de la comisión no han te
nido en cuenta que no hay navegante ni hom bre algu
no científico q u e , al designar las ru ta s , los bajos y  todo 
lo que hay que m arcar en las cartas hidrográficas, no 
se valga de rum bo magnético correg ido , pues de otra 
suerte no lo podrían hacer con n inguna exactitud.

Se me dirá que es una .incomodidad para los inge
nieros por tener que hacer los cálculos: lo confieso; pero 
tampoco esos cálculos son tan trabajosos, puesto que los 
hacen todos los dias los navegantes m ás comunes. ¿Quién 
iria de nuestras costas á la Habana si no hiciese esa cor
rección ? Lo que sucedería siguiendo el rum bo magné
tico, seria que en vez de ir á la Habana iria á Caracas.

Voy ahora á contestar á u n  argum ento que se me 
acaba de hacer por un  Sr. Senador. Es cierto que en 
una  línea de poca extensión esos 22 grados de diferencia 
suponen poco; pero no es tan corta una faja de 300 va
ras, y caben ya m uchos errores. Y respecto al tiempo 
en que la aguja hace la variación, sobre lo cual se me 
ha dicho que las m inas no duran  tanto que pueda hacerse 
m uy sensible la variación de la aguja , debo m anifestar 
que en América, por ejemplo, hay minas seculares que 
están dando productos por cuatro, seis ó más siglos.

Pero sin salir de 1a Península puedo citar lo que se 
observa en el m onte de Oyarzun.

Esta montaña, que puede ver todo el que pasa en di
rección á Francia, tiene en su centro  un  hueco minado, 
no se sabe de cuantos siglos, tai vez serán 20, de tal ca-

Pacidad que en su ámbito cabe la catedral de Toledo, 
ues b ie n : hasta los Ingenieros mineros calculan que pa

ra hacer esta excavación han sido necesarios, cuando
méllu» , I rea  siglos

Y volviendo á A m érica, señores, ¿no hav en el Poto
sí un pequeño cerro a u e h a c e  tres siglos está producien
do 4.000.000 de pesos ? Véase, pues, como la objeción de 
que las minas no se explotan por largo tiempo no tiene 
la fuerza que¡á prim era vista parece, y  cuán  necesaria 
es la corrección del rum bo magnético, pues no por ne
cesitar mas ó m énos tiempo para hacerse sensible es m é
nos positivo.

Creo que debía obligarse á los Ingenieros á que si
guiesen el rum bo magnético de la aguja corregido. Su- 
plicaria, por io tanto, á la comisión que aceptara esta 
modificación que propongo, aun  cuando me parece no 
está muy dispuesta á acogerla, según he visto al confe
renciar con alguno de sus individuos.

El Sr. LUXÁN (de la comisión/1: Ha im pugnado oí 
b r . í e r r e r  el art. 35, porque la comisión propone quq para 
m arcar el rum bo de las minas se emplee el Norfe ma^né- 
tico y lio el n a tu ra l, que quiere b. S.; y la comisión 
debe decir las razones que ha tenido para ello.

Es exacto lo que dice el Sr. F errar de que el polo na
tural es más fijo que el m agnético ; poro no es tanto que 
no sufra alteración, puesto que está sujeto á las leves 
generales del sistema planetario. Mas lo que hay que 
considerar es, si de adoptarse la fijación del rum bo por 
el polo Norte, se causarían perjuicios á la m inería. Én 
cuanto á lo que sucede en la navegación, que también 
ha citado el Sr. Senador, tiene razón S. S. Pero esta tie
ne lugar sobre la superficie del globo, á la vista de la 
bóveda celeste; y en un  dia nublado ó por la noche, el 
navegante, que no ve la estrella polar, tiene por único 
guia la brú ju la , descubrim iento el más portentoso que el 
hom bre ha arrancado á la naturaleza, y de la cual ne
cesita la m inería cuando los trabajos son subterráneos.

De adoptar lo que el Sr. Ferrer propone habría que 
seguir un  sistema doble para los trabajos de superficie 
y de los sub terráneos, lo que daria tam bién lugar á do
ble trabajo sm que se evitaran las equivocaciones. El 
principio sentado por la comisión reúne la ventaja de 
aunar las operaciones y ios trabajos. Y no se diga qu? 
pudiendo du rar los trabajos de una mina 300 a n o s , en 
ese tiempo las variaciones que es sabido sufre la b rú ju la  
podrían dar lugar á e r r o r , pues contestaré que la cien
cia determ ina hoy esas variaciones cási m atem ática
mente. La comisión c re e , p u e s , que la dirección por el 
polo magnético es más conveniente, y evitará las dudas 
que pudieran suscitarse adoptando ademas el polo natu 
ral , pues podrían hacerse las denuncias por e s te , y no 
convenir con aquel. *

El Sr. F errer nos ha hablado de los trabajos de los 
cartagineses y de los romanos. Efectivamente esos traba- 
jo s , para los cuales no contaban como nosotros con la 
b rú ju la , espantan y prueban  tam bién el duro  dominio 
que tuvp que su frir esta nac ión , pues nuestros aseen - 
d ifn tes se vieron obligados, á costa de su  sangre y la 
de sus hijos, á sacar un  poco de plata para ganar un pe
dazo de pan. Por eso digo qu« el fundam ento de la co
misión es exacto y no puede dar lugar á equivocacio-% 
nes.

Por io d em as, convengo en k> que dice S. §. aeerca 
de las variaciones de la b rú ju la ; pero eso no perjudíea 
en concepto de la comisión. Yo podría en tra r hasta ©1 
origen de la fuerza m agnética y  dar 1a razón de esa des
viación; pero esfe no es una academia c ien tíf ica , y  creo 
que basta lo dicho para p robar que un  sistema uñifor^  
me para todos los trabajos es preferible.
_ El S r. f e r r e r  : La aplicación (jue ha hecho d  
ñor Luxán no es ex ac ta , puesto que supone S. S. qu$ 
la aguja puede serv ir para el in terio r déla tierra , porque 
allí no hay puntos de v is ta , y  que en la superficie e£i9- 
fe la razón contraria. Prescindiendo ahora del catacli¿u^ 
universal qué pudiera hacer que variara  la posición del 
polo, no in flu iria  absolutam ente en nada, porque al rai§- 
mo tiempo variaría tam bién la equinoccial y todos los 
puntos dei globo. Por lo demas , y ó , Iéjos de negar, re
conozco la gran  im portancia de la aguja, de ese in stru 
mento desconocido en la edad media y que nos fué im
portado de Oriente. Pero ¿qué inconveniente hav en po
ner rum bo corregido cuando esto es lo com ún en tre  
astrónomos y geógrafos ? Así es como se marca en fe na
vegación. He dicho.

Sin más discusión fué aprobado el art. 35, siéndolo 
tam bién sin debate alguno el 36 y 37.

Leído el art. 38, estaba concebido en los térm inos si
guientes:

«Dentro de los 3 0  días después de la demareion re
m itirá el Gobernador ei expediente acompañado de fe$ 
oposiciones , si las hubiere , y  con su 'in fo rm e motivado 
al Ministerio de Fomento para la Real resolución.

«Cuando hubiese mediado oposicioq, oirá 9} Minis
terio al Consejo de Estado en sección, de F o n ^ a to , y aa? 
fes á la Junta superior facultativa dé Minas sí hubiere 
duda sobre puntos puram ente periciales.

El Sr. SAZNZ d s  a n d i n o ; Encuentro en este a r -



tículo un  vacío, que puede llenarse en el misino artícu 
lo ó en c) siguiente.Creo que la resolución debe tam bién notiíicarse ad
m inistrativam ente á todos los opositores, porque he visto 
m uchas veces en varios pleitos de minas que se ha dic
tado esta resolución gubernativam ente, y años después 
se han resucitado las oposiciones, porque no habian lle
gado á noticia del interesado por m il pretextos que los 
opositores suelen alegar con frecuencia de mala le.

No creo, por lo tan to , que haya inconveniente en 
que esa resolución, aun cuando se lleve á efecto, v se 
expida el Real título de propiedad , se notifique á los in
teresados, á fin de que estos puedan ejercitar después su 
derecho en el juicio correspondiente.

El art. 93 dice:«Acerca de las Reales órdenes de m inería cabe recu r
so por la via contencioso-adm inistrativa para ante el 
Consejo de Estado:t.° Contra las resoluciones por las cuales se continué 
ó desestime el permiso ó negativa para investigación.

2.° Contra las dictadas, concediendo ó negando la au
torización para ab rir socavones ó galerías generales.

3.° Contra las resoluciones finales »
* Aquí se reconoce que queda vivo el derecho de los 

opositores, toda vez que no obstante la Real resolución 
de adjudicación de la m in a , se dice en este párrafo 3.° 
que cabo recurso contra las resoluciones fmales , y este 
no puede com petir más que , ó ai registrador á quien se 
deniega la propiedad de la m ina, ó á los opositores cu
yos recursos hayan sido desestimados. Pues bien: si hay 
u n  recurso es menester :

i.° Que conste que á la persona á quien  se reconoce 
el derecho á entablarlo se le dé un conocim iento oficial 
de la resolución que contraría su oposición.

Y 2.° Q u e  se le fije un térm ino y que se diga: (diecha 
la notificación adm inistrativa de la Real resolución adju
dicando ia mina , ios opositores solo tendrán el plazo de 
30 ó 60 dias para usar del derecho que les reconoce el 
párrafo tercero del art. 93.»

He hecho esta observación porque la considero m uy 
conveniente para la redacción del artículo que se dis
cute.

El Sr. o i E ?AK - Lo que este artículo dispone es, en 
m i concepto , sum am ente acertado.

El Consejo dedZstado nada puede decir, porque cuan
do se ha seguido toda la tram itación prescrita por la 
ley , cuando no ha habido oposición y toda está co rrien 
te , los expedientes que van á esa corporación no de
b ían  ir por no tener objeto, y esto ha sido causa de 
grandes complicaciones.

Está, por consiguiente, bien dispuesto lo que aquí 
se establece. Sin em bargo, si el Sr. Sainz de Andino cree 
que la precaución que desease establezca puede ser útil 
en algún caso, por rem oto que sea, la comisión no tie
ne n ing ún  inconveniente en aceptarla.

El Sr. S&2N2 d e  a n d i n o : Yo no he hecho una ob
servación casuística ; un  ejemplo m uy frecuente me 
bastará para probarlo. Hay un pleito sobre propiedad 
de una finca; se resuelve á favor de uno de los in te re
sados; se ex p íd ela  providencia; so da el m andam iento 
para pon er.la  finca á disposición del dueño^ v ¿deja por 
eso de decirse á su contendiente: «has perdido el pleito; si qu ie res, apela?

¿Y qué es lo que yo propongo? Que al individuo cu
ya oposición á la adjudicación de una m ina ha sido 
desatendida se le haga saber.

Sq dice que e s to 'se  publica en el Boletín oficial de la 
provincia. Señores, ya dije ántes con otro motivo , que 
no todos pueden leer los Boletines oficiales. Y puesto que 
cada reg istrador, cada litigante en un expediente de 
m inas debe tener un  apoclerado, ¿qué inconveniente 
hay en hacerle una notificación adm inistrativa y decir: 
«esta propiedad de minas que tú solicitabas no es para 
tí?» Después que diga la ley: «las reclamaciones en el 
juicio contencioso-adm inistrativo contra las Reales reso
luciones en m ateria de legislación de m inas solo pue
den intentarse dentro de 3f) ó 60 dias, trascurridos los 
cuales, queda ejecutoriada la Real resolución.» Con esto 
se evitará que los opositores produzcan reclamaciones 
que em baracen el curso de esta clase de negocios.

El Sr. M inistro de FO M EK TO : El Sr. Sainz de Andi
no desea que las Reales órdenes declarando.la prioridad 
de derechos á la demarcación de una m ina , ó dictando 
cualqu iera  otra resolución oficial, se notifiquen á los 
interesados. El Gobierno está conform e con este deseo 
de S. S.. y creo que la comisión tam bién lo esté. Y digo 
creo que lo esté, porque así se infiere de la misma ley.

El art. 95 dice: «11 térm ino para entablar el recurso 
ante el Consejo de Estado es el de 30 dias después de la 
notificación de la Real orden á los interesados.»
? Se dice, pues, en la ley después de la notificación de 
ia Beal órden ú los interesados , luego estamos discutiendo 
sobre una cosa que no admite discusión. El cómo se ha de notificar esa Real órden está prefijadu ramhíen en la misma le y . A s í  se  evitan m uchísim as cuestiones en ma
teria  do m inas y se ahorra tiempo; pues establecida la 
ju risprudencia  de que cada interesado tenga un  repre
sentante en las capitales de p ro v in c ia , cualquiera reso
lución de- alguna im portancia tiene que notificarse pre
cisam ente á ese representante. R ep ito , pues, que el de
seo. del Sr. Sainz de Andino está satisfecho en la lev.

El Sr. SAINZ DE A N DINO: No creo que mi observación esté fuera de su lugar.
E ISr. INFANTE*. Dice el párrafo segundo del artículo 

que se d iscu te : «Cuando hubiere mediado oposición, 
oirá el Ministerio al Consejo de Estado en sección de Fo
m ento » Es decir, que al pasar los expedientes de m i
nas á la sección de Fomento del Consejo de Estado , van 
desnudos de ciencia, del dictam en de fas personas facul
tativas. Señores , hoy dicha sección es m uy capaz , pero 
m añana puede estar compuesta de personas legas , y lla
mo la atención acerca de las equivocaciones en que p u 
dieran in c u rrir  en el manejo de unos expedientes que 
rarísim a vez no son periciales. Deseo, pues, que se diga 
que vayan acompañados de la instrucción facultativa. " 

El Sr. O DI VAN: Dice el Sr. Infante que rara  vez los 
expedientes de minas no son periciales , pues yo no con
cibo expediente que sea p e ric ia l; pues en mí concepto 
esto es una excepción, porque todos los expedientes de esta clase son puram ente adm inistrativos.

Ademas, el dejar á los ingenieros que decidan en estas cuestiones es obligarles á tra tar de cosas q u e , aunque 
entiendan , se debe suponer que no en tien den , y expo
nerles á dar u n  dictam en que menoscabe su reputación.

He ahí por qué la comisión hx establecido esta dife
rencia , diciendo que en las cuestiones adm inistrativas 
se oipa al Consejo de Estado , v solo en las periciales al dignísimo cuerpo de minas.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 38, \ sin 
n inguna lo fueron desde el 39 al 53, ambos inclusive. Leido el art. 54, estaba redactado así:

«Para el pueble no es indispensable que estén los tra
bajadores distribuidos en todas las perten en c ias , sino 
que acudirán  adonde en cada caso más conviniere á los intereses de la empresa.

»En el cóm puto del pueble se tom ará en cuenta la fuerza m ecánica que se empleare.»
El Sr. INFA NTE: La segunda parte del artículo me 

parece vaga, y creo que seria conveniente fijarla  fuerza 
que ha de equivaler á los hom bres, m arcando tantos 
caballos ó tanta fuerza, así como en el dia sucede de que, 
no habiendo tales ó cuales trabajadores se considera des
poblada la mina. Creo, pues, que seria conveniente fijar ésa equivalencia.

El Sr. o l i v a n : El propósito del Sr. Infante no puede ser más laudable , en cuanto tiende á evitar dudas 
que tam bién ha sido el conato constante de la comisión* 
Pero no se puede ir  tan lé jo s ; porque la equivalencia de ia fuerza m ecánica con la animada no es bastante 
im portante para que se fije en una le y : eso es regla
m entario , es un  detalle demasiado pequeño, que no 
puede sujetarse á una medida fija, pues que varía según las circunstancias, tiempo y localidad.

Hay más: esta apreciación no se hará n u n c a ; y si se 
hace, podrán desenvolverse en los reglam entos las indi— dicaciones <̂ ue aquí se fijan.

Sabe el Sr. Infante que , lo mismo en la España ac
tual que en  la antigua u ltram arin a , no se conoce pe rte
nencia donde se emplee una fuerza m ecánica que deje 
de tener cuatro hom bres por lo m enos, indispensable 
para todas las operaciones de la m inería. Por consiguien
te, creo que la fijación que S. S. desea, sobre no ser ob
jeto de una lev como e s ta , no es de perentoriedad. Solo se ha puesto esa indicación por si llegara el caso que 
en un concepto no llegará, de desenvolver esa idea en 
un reglamento.

Sin m ás discusión quedó aprobado el art. 54 y sin debate alguno los siguientes hasta el 74 inclusive. *
El Sr. PR E S ID E N T E : Habiendo pasado las horas de 

reglam ento , se suspende esta discusión, que con tinuará , 
m a ñ an a , verificándose á prim era hora la c-leccion de los 
tres  individuos que han de form ar parte de la comisión 
inspectora de las operaciones de la Deuda pública.

Se levanta la sesión.Eran las cinco y cuarto,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Enero 
de 1859.

Abierta á las dos y  cuarto, se leyó e le c ta  de la an- tenor y quedó aprobada. 
Los Sres. Gómez y Somoza pidieron que constase su

voto conforme con la m ayoría en la votación del sá
bado.

El Sr. BA R RO ETA : Yo pido que conste mi voto contrario.
El Sr. GARRIAS: Del Extracto que han publicado 

algunos periódicos aparece lo contrario de lo que yo 
quise decir el otro dia. Al anunciar una interpelación al 
Gobierno lo hice en térm inos concisos. Sin duda fué 
mal com prendida, y aparece en prim er lugar que mi 
interpelación tuvo el carácter de oposición; en segun
do lugar, que soy prohibicionista, y últim am ente , que 
desaprobaba la órden de adm itir en los puertos, libres 
de derechos de im portac ión , los buques cargados de tri
gos , detenidos por los temporales. Nada de esto es cier
t o : esa disposición es ju s ta , y  así lo dije; y  añadí, que 
si los expedientes justificativos no se form aban de una 
m anera esplícita y clara , podrían traer perjuicios al Gobierno. Quiero que esto conste.

Quedó sobre la mesa el dictam en proponiendo se pi
dan al Gobierno las actas de Santo Domingo de la Calzada y de Medinasidonia.

Ju raron  y  tom aron asiento los Sres. Escobar, Bertrán  de Lis, Cavero y Perez Caballero.
ÓRDEN DEL DIA.

Acta de Infantes.
Se leyó el dictám en de la comisión proponiendo la 

aprobación del acta y adm isión del Sr. D. José María Melgarejo.
El Sr. R U I2 ¿ZORRILLA: Es la prim era vez que di

rijo la palabra al Congreso, y necesito reclam ar su indulgencia para que me escuche.
No tengo el gusto de conocer al candidato vencedor, 

m  lie saludado más de una vez al v enc id o ; pero aten
diendo á los com probantes del acta, deberla yo suplicar 
a la com isión , no que anulase la elección de Infantes si
no que proclam ase Diputado á D. Gabriel J a ra v a , por
que es verdaderam ente el honrado con los sufragios del distrito .

El prim ero que empezó en Infantes á d is tribu ir la in
fluencia m oral fué el Comisario de montes, acompañado 
de algunos dependientes dei Sr. Melgarejo. Todos saben 
el te rro r que infunden los Comisarios de montes en cier
tos pueblos. Este reunió  á los electores; les dijo que el 
Sr. Melgarejo era prim o del Sr. M inistro de Fomento, y 
les encareció las funestas consecuencias que resultarían si se le desairaba.

El Gobernador de la prov incia , ai mismo tiempo, re 
mitió una circu lar á los Alcaides, haciendo el panegírico 
del candidato del G obierno, v preguntando como estaba 
la opinión sobre este punto. El Alcalde de Infantes co n - 
^ i o s  electores, y, [cuales serian sus exigencias cuantío el Gobernador tuvo que m andar una segunda 
circu lar diciendo que se liabia interpretado mal la p rimera! 1
_ r>o bastando esto para destru ir la influencia del se
ñor Ja ra v a , se dividió el distrito en dos secciones, lu 
íanles y V illam anriquc, cuando ántes habia estado divi
dido en tres. \ illam anriquc es el último pueblo del d is- 
tiito , éb;á ciicla\ado en la sierra ; no tiene más que 13 
electores, y algunos han tenido que pasar por Infantes 
pai a ii á Coa nueva cabeza de sección. En la división de 
disti iiO se ha íaltaoo a la ley. El art. 38 de la lev electo
ral dice , que se dividirá en secciones el distrito  para 
comodidad de ios electores, procurando que cada una 
contenga 200 electores. El art 40 m anda publicar la de
signación ue los distritos emeo dias ántes de las eleccio
nes. Pues b ien : ¿e supo la división de secciones en in 
fantes el 28 por ía noche. De este pueblo se reparte el 
correo a los dem as; y enT relies, en Torre de Juan Ybacl 
y en oíros pueblos, consta en el acia que se recibió la noticia m ucho después dei 28.

Se mando un parte telegráfico, que dice así-
«El G obernador de Ciudad Real ai Alcaide de Manzanares:
«Remita Y. inm ediatam ente ai Alcalde de Solana este

despacho, y que venga la contestación por el te légrafo__
Melgarejo necesita nom brar ahí un  Alcalde escrutrador 
etc su confianza. La respuesta afirmativa ó negativa ahora mismo. ¿Admiten YV. ó nó?»

¿Para qué quería el G obernador, con lecha 24 un 
Secretario escrutador en una sección que iba á hacer desaparecer?

Vea el Congreso otro p a r te :
«El G obernador de Ciudad Real al Alcalde de Manzanares:
«Pregunte Y. al Alcalde de Solana si admite el señor Jarava el distrito de Alcázar.»
Es decir, que el Gobernador tiene facultades para de

cir á un candidato: «Yo voy á derro ta r á V. en su distrito na tu ra l; y en el otro le liaré á Y. M u n fa i, en v irtud  de la influencia m oral, aunque no tenga Y. simpatías.»
Yo, señores, habia oido hablar de candidatos tolera

dos , buscados y ad m itid os , pero no había oido á n in
guno que se le dijera : «Deje V. ese distrito donde lu
cha Y. como de oposic ión , y triunfará Y. en otro don
de le apoyaré como ministerial.» El Sr. Jarava contestó 
como era de e sp e ra r , y fué derrotado por los medios que voy á probar.

Al reunirse  los electores de Infantes para votar la 
mesa in te rina ,.e l Presidente eligió los dos que le pare
cieron más viejos y los dos que le parecieron más jóve
nes. Se protestó por los amigos del Sr. Jarava, presen
tando fes de bautism o de otros más ancianos y más jó
venes ; pero el Alcalde rechazó la protesta , fundándose 
en que la ley le daba derecho para resolver las dudas. 
Empezó á votarse la mesa definitiva , y hecho el escru
tinio, resultaron tres Secretarios favorables al Sr Jarava y uno al Sr. Melgarejo. %

Entonces el Alcalde a los dos prim eros electores que 
se presentaron á votar les negó el voto contra el parecer 
de ia mesa , sin consentir por n ingún  motivo que vota
sen , porque decia que estaban equivocados sus nom
bres en las listas. Estos eran electores favorables al se
ñor Jarava. Llegaron otros electores favorables al señor 
Melgarejo, y á pesar de que en las listas estaban los 
nom bres equivocados, les perm itió votar. Este mismo 
Alcalde, que no liabia querido adm itir documentos para 
constitu ir la mesa in terina los presento luego para im
pedir que votasen los electores amigos del Sr. Jarava. En 
efecto , á algunos les privó del voto", diciendo que tenían 
los bienes concursados. S eñores, la ley dice expresa
mente que votarán todos los que se encuentren ins
critos en las listas de última rectificación ; sin em bar
go, el Alcalde en este caso se sobrepuso á la ley. A otros 
se les impidió votar porque tenían en su partida de bau
tismo un nom bre más dei que habitualm ente usaban, 
y al mismo tiempo se perm itió votar á otros que eran de otra sección.

Es de advertir que todos esos votos no perm itidos 
usar son del Sr. Jarava, porque la mesa estaba com pues
ta de emeo in d iv id uo s , y tres de ellos reclam aron v 
sostuvieron la admisión. El núm ero de electores que de este modo vino á perder Jarava fué de i 0.

Pocos dias ántes de la elección muchos electores h i
cieron presente al Gobernador la conveniencia de que 
otro que no fuera el Alcalde presidiera la elección. Sin 
embargo, este Alcalde, que lia faltado a todos los artícu
los de la ley electoral, no ha sido sep arad o , al paso que 
otias veces se han separado Alcaldes sin reparo alguno 
cuando no eran favorables á los Candidatos m inisteriales.

Hay en el acta una exposición de 31 electores que 
dicen que no van á votar á Villamanrique porque temen una falsificación. Esta falsificación no se hizo esperar 
Seis electores declaran que no estuvieron á votar á Vi
llam anrique , y sin embargo sus nom bres aparecen en 
las listas de votantes. Hay que advertir que en Villa
m anrique el candidato deí Gobierno ha sido elegido por 
u n an im id ad : si todos han votado como esos seis que 
prueban ante diferentes Alcaldes, y con gran  núm ero 
de testigos, que no han  estado en V illam anrique, la co
misión y el Congreso sacarán la consecuencia que de este hecho se desprende.

Hay una protesta en que se dice que las listas de vo
tación no estuvieron puestas al público en V illam anri
que. El Secretario escrutador de esta sección en la ju n 
ta de escrutinio np llevó esa l is ta , y esto da indicio de que en efecto fué verdad.

Dice la comisión que no se han presentado las infor
maciones con la solemnidad que la ley requiere. Estas 
informaciones se han hecho ante los Alcaldes, con testi
gos y con la legalización de Escribano. No se han hecho 
ante los Jueces de prim era instancia , porque no las ad
m iten. Señores, las Cortes no son un  T ribunal de ju s ti
cia, son un gran Jurado; y una vez probados esos he
chos, ya sea ante un  Juez, ya ante un  Alcalde, debe el 
Congreso obrar con arreglo á ellos. Los Alcaldes, por 
o tra p a r le , están obligados á form ar las prim eras dili
gencias pará esclarecer ios hechos que constituyen deli
tos , y aquí hay un  delito de falsificación.

Se me dirá que hay una contraprotesta,hecha ante el 
Juez de prim era instancia , en que consta que esos seis 
electores votaron. Ante to d o , yo diré una cosa. Los elec
tores de oposición necesitan hacer una inform ación, y 
dice el Juez de prim era instancia: «no la puedo ad m i
tir.» La tratan de hacer los m inisteriales, y  dice el Juez: 
«la admito.» ¿Hay por ventura una jurisprudencia para 
la oposición y o tra  para los m inisteriales r 

En esa contraprotesta los testigos no están conformes, 
y ninguno dice term inantem ente que vió á esos electo
res , m ientras algunos dicen que no Ies conocían. Y de
be advertirse que algunos de esos testigos son depen
dientes del Secretario escrutador, partidario del Sr Melgarejo.

Examinemos ahora el resultado de la elección. El se

ñor Melgarejo tuvo 155 votos: el Sr. Jarava 141. Agre
gúense a Jarava los votos que admitió la mesa, pero que 
el Alcalde se resistió  á adm itir, y resultarán  151 ; y re
bajando al Sr. Melgarejo seis que no fueron á votar , re
sulta con 149. Esto sin contar con 31 electores que di
jeron: «no vamos a votar á Y illam anrique, porque tem emos una falsificación.»

So dice que en la mesa de Y illam anriquc se eligieron 
dos amigos dei Sr. Jarava. No lo ex tra ñ o : sabian que los 
electores del Sr. Jarava no habian de ir á Yillamanrique, 
y bien podían dar esta apariencia ele im parcialidad á la elección.

Resulta, p u es, aquí: división de secciones fuera de 
los plazos de la le y , falsificación de votos en una sec
ción; no admisión de otros contra la ley. Creo, en vista 
de estos hechos, que estamos en el deber de dar un  ejem
plo de ju sta  severidad. Esta no es cuestión de m ayoría ni 
de minoría. Si sentamos el precedente de que un  Alcal
de puede asum ir las facultades de toda una mesa v de 
que los que componen otra mesa pueden falsificar votos 
i ay de la idea liberal en nuestra patria! Los pueblos se 
cuidan más de nuestros hechos que de nuestros d iscur
sos. Es preciso que les demostremos que las instituciones 
liberales son las únicas que pueden labrar su felicidad. 
Es p rec iso , es conveniente que dando un  ejemplo de 
m oralidad al pueblo , le digamos, que el pueblo que se 
duerm e en los brazos del egoísmo despierta siempre en las garras del monopolio.

El Sr. Y izconde de r í a s : No era m i ánimo tom ar la 
palabra en esta discusión á causa de los lazos que me 
unen al candidato vencedor: pero las graves palabras que 
ha pronunciado el señor preopinante contra mi ausente v 
querido herm ano , me hacen desistir de mi propósito ‘

Y arios son los cargos que ha hecho el Sr. Diputado contra el acta. Se funda el prim ero en la presencia del 
Comisario de montes en Infantes. Este funcionario no 
ejecutó n ing ún  acto que pudiera insp irar temor a los 
electores , ni tomó parte alguna en la elección; así el se
ñor Diputado no ha insistido gran cosa en su  cargo ni ha citado n ingún hecho concreto. L '

El segundo cargo se funda en una circu lar del Go
bernador. Leeré su párrafo más im portante: «Los debe
res de Y . en esa localidad, dice el Alcalde, son: p rocurar 
la unión de los electores , desvanecer los errores v soli
citar e f  apoyo de los hombres honrados.» Señores, esta 
circular no podía insp irar recelo alguno n i dar lugar á 
excesos. Hubo, sin em bargo, una queja sobre supuestos 
excesos , y dice el Gobernador en otra circular: «Los me
dios permitidos á las Autoridades en asuntos electorales se reducen á la persuasión y al consejo.» Si estos docu
mentos prueban a lg o , es precisamente lo contrario de lo que ha dicho el Sr. Diputado.

El tercer cargo con que S. S. lia combatido las actas 
se funda en la mala y tardía división de las secciones. 
El Sr. Diputado se ha lamentado de que se hiciera una 
nueva división. Señores, en ias penúltim as elecciones se dividió el distrito en tres secciones, v á una de ellas 
concurrieron electores de pueblos que distaban ocho ie- gUcib: en las elecciones ultimas solo en un pueblo han 
tenido los electores que andar seis leguas. Ademas la di
visión se hizo el 24 de Octubre , y sabida es la énoca en que ^comenzaron las elecciones. ‘ 1

Uno de los partes telegráficos que ha leido 8. S se 
refiere al_ ofrecimiento del distrito de Alcázar al Sr. Ja
rava. Señores, el Gobierno, que veia en Infantes la lu 
d ia  de dos familias ap reciab les, lucha siempre funesta, 
trató de evitarla ofreciendo á uno de ellos el distrito de 
Alcázar, donde uno de los Ministros tenía la influencia 
na tura l de im portantes relaciones de familia. El Sr. Ja
rava rechazó esta proposición con un  sentim iento de or- 
gullosa dignidad que yo lam ento , así como lamento que 
venga ahora á hacer uso de aquella oferta caballerosa y particular que se le hizo.

El otro parte telegráfico preguntaba, si establecién
dose una sección en S olana, el Sr. Melgarejo podría ob
tener allí un  Secretario escrutador de su  confianza.

El Sr. r u s z  z o r r i l l a : El parte telegráfico es del 
25; la división en secciones del 24 ; y es extraño que se 
pida un Secretario para una sección que se sabe que no ha de existir.

El Sr. Vizconde de R í a s :  Efectivamente, ese parte telegráfico es im procedente para la elección é improcedente tam bién para la validez del acta.
Para calificar la im portancia de la reclamación de los 

protestantes en la mesa in te rina , diré que aspiraron á 
ganar toda la m e sa , y  ganaron tres Secretarios: conste, 
p u e s , que la mesa in te r in a , que dió lugar á la p ro testa’ íué legal é im parcial.

Pero toda la fuerza de la im pugnación del Sr. Zorri
lla estaba en la arb itrariedad con que el Alcalde admUió algunos v o to s . Entre. jf>w doctores se) ¡"íPocontú D. AíIéUiliOVicente Cantos, médico, que en algunas recetas suele 
suprim ir el Vicente. Se reclamó por este motivo contra 
su adm isión, y el Alcalde sin embargo le admitió. Esta 
es la prim era grande ilegalidad de que se acusa al Alcal
de. La segunda ilegalidad del Alcalde fué adm itir el voto 
de D. Bartolomé Arcos, menor. Se reclamó diciendo que 
no se llamaba Menor. Admitió tam bién á votar á D. Die
go de Bustos, que tenía en las listas el nom bre de Die»o 
Mai ía. Estos son los tres votos que contra el parecer de 
la mesa admitió el Alcalde; y si se qu itan  al Sr. Melgarejo , aun  le quedan 11 de mayoría. °

Dice el Sr. Zorrilla que se ha probado que no toma
ron parte en la elección de V illam anrique seis electores. 
Contra esta justificac ión , hecha ante Alcaldes parciales 
del Sr. Ja ra v a , se ha presentado otra hecha ante el Juez 
de prim era in s tan c ia , y provista de solemnidades más respetables.

 ̂ Concluyo, pues , rogando al Congreso me dispense si 
mi poca práctica me ha hecho in c u rrir  en algún error.

El Sr. R U I2 ZORRILLA: Y o no me he ocupado de 
las circulares del Sr. Gobernador de Ciudad Real sino 
para hacer ver de qué m anera habian sido interpretadas 
No he dicho tampoco que ia nueva división de secciones 
fuese peor que la antigua : he dicho que era m a la : la 
antigua la hizo el Sr. Nocedal para que fuese candidato su  padre.

Dice S. S. que fué un rasgo de orgullosa dignidad el 
rehu sar el d istrito  de Alcázar. No creo que haya orgullo 
ilegítimo en rehusar un  distrito donde se lucha" con fuer
zas p rop ias, para adm itir otro distrito donde el candi
dato tiene que venir ligado á influencias oficiales. En la 
lectura del parte telegráfico no ha habido tampoco abu
so, porque es un  documento oficial de un  Gobernador á un  Alcalde.

Los electores á quienes no se perm itió votar fué por 
equivocación de nom bres; los que votaron sin deber vo
tar eran  de d istinta sección. Dice S. S. que solo respecto 
de tres hubo reclamación : reclam aron los Secretarios, y 
el Alcalde no quiso insertar sus protestas v reciamaL c iones.

En la protesta de Yillamanrique declaran los mismos que debían haber ido á em itir sus sufragios: en la contraprotesta no declaran.
El Sr. Vizconde de r í a s  : Yo ruego al Sr. Zorrilla 

que me diga dónde está en la circu lar del Gobernador 
la apología del candidato Melgarejo.

Las órdenes publicadas en los Boletines obligan desde 
el dia en que se publican. La división del distrito en secciones es del 24.

Es verdad que dos electores que votaron en Infantes 
eran  de distinta sección , pero estaban en la lista de 
Infantes, y S. S. acaba de sostener que las listas u lti
madas dan el derecho de votar á los que en ellas están inscritos.

Yo no he tratado de inferir agravio al Sr. Jarava; án
tes al con tra rio , siento que no esté aquí ese jó v en ,q u e  
al sen tir el impulso de la noble am bición de venir á 
este sitio, ha renunciado el modesto destino con que el 
Gobierno an terior habia premiado los servicios hechos por su familia en otras elecciones.

El Sr. RÜIZ ZORRILLA: Si no pudo llegar á los 
pueblos la división de distritos cinco dias ántes de la 
elección, se faltó al art. 40 de la ley.

No habiendo n ingún  otro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra, se procedió á la votación, que íué 
n o m in a l, y quedó aprobado el dictam en y admitido el 
Sr. Melgarejo por 80 votos contra 29 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í :
Posada H errera.—Ballesteros (D. Diego).—-Sanz.—Mo- 

nares.— González (D. Ambrosio).— Suarez Inclan .— L o- 
ring.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).—C eruti.—Barroe- 
ta.—Vizconde de Rias.— Enriquez.— Úría.— Barnuevo.— 
García T on as.—Barca.—Serrano y Serrano.—Muchada.— 
Marques de Premio-Real.— Prats y Soler.— Vizconde de 
espasan tes.— Valero y Soto.— Márquez (D. Anastasio).— 
Goicoerrotea (D Francisco). — Gómez. — Moreno López 
(D. M anuel).— N avascués.—Campos de O rellana.— Perez 
de los Cobos.— Cuadros.— Lozano. -  Sandoval.— Capde- 
pon.— Somoza.— Letona.— Pozo.—García Miranda.— M e- 
nendez Luarca.— Amorós.— Barrantes.— Romero Leal.— 
Goicoerrotea (D. Román).—Cánovas.—Barreiro.—Falces.— 
Lorenzana.—Sancho.— Calderón Collantes.— Diaz.— S a- 
garuiínaga. — Caballero. — Avala. — Calzada. — Cueto. — 
Rascón.—León y Medina.—García Gómez.—Ranees.—S a- 
font (D. Manuel).—Bernar.—Villalonga.—R iestra.—Her
rera. — Q uintana.— Sierra Pambley. — Alfaro Godinez.— 
O-Donnell.— Elduaven.—Velo.—Fontes.— Armada. — Ar- 
danáz.—Yraldés.—Camprodon.—Rodríguez (D. Nicolás).— 
Soria Santa Cruz.—Conde de la Cañada.—Escobar.—Ro
dríguez jLeal.— Falguera.— Avecia.— Delgado.— Sr. Yfice- p residen te , Lafuente.

Total, 80.
Señores que dijeron no:

Lasala.—Burriel.—Toran.—Ruiz Zorrilla.—Aguirre.— 
Figuerola.—Garrido.— Calvo Asensio.— Olózaga.— García

Maceira. — Sagasta. — Moya Angeler. — Moyano.—Rosi- 
que.—Gonzalez Brabo —Martínez. —Aparici.—Orozco.— 
Yrera.—Ortiz de Zarate.— González de la Vega.— Abe- 
llan.— Ballestero.—Verdugo (D. Santiago).—Perez Zamo
ra.—González Alonso.—Baamonde.— Rodríguez (D, Vicente).—Madoz.

Total. 29.
Acta de Ver gara.

Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictám en 
sobre esta acta , en que la comisión proponía se declara
se ineficaz la elección por incapacidad legal del Diputado 
electo.

Acta de Gandesa.
Sin discusión se aprobó tam bién el acta de Gandesa, 

y quedó admitido el Sr. D. Rafael López Ballesteros,
Expediente.

Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la n u 
lidad del acta de Loja, y que se rem ita al Gobierno el tanto de culpa que resulte contra la mesa de Illora.

Quedó tam bién sobre la mesa el dictam en proponien
do la aprobación del acta de Caravana y la adm isión de D. Alfonso Chico de Guzman.

Se anunció que se im prim iría y repartiría  el dictá
men de la comisión encargada de exam inar el proyecto 
relativo al aum ento de sueldo de los Qapitañes del ejército.

Se anunció que el Sr. Latorre (D. Cárlos) no podia 
asistir á la sesión por ha llarse enfermo.

El Sr. PR ESID EN TE: El Congreso va á reunirse  en 
secciones. Mañana se d iscu tirán  los dictám enes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro v media.

P A R T E  N O  O F I C I A L
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — P a
ris 9.—Por decreto im perial se convocan cd Senado y el 
Cuerpo legislativo para el 7 de Febrero.

El Príncipe Regente de P rusia abrirá en persona las Cámaras pasado m añana 11.

Un despacho telegráfico expedido  de M arsella el 5 
de E nero  y pub licado  por el N orte, an un cia , refirién 
dose á com unicaciones de C onstantinopla del 29 de 
D iciem bre, q ue  los acontecim ientos de Servia h an  p ro 
ducido v iva  im presión en la cap ital de T u rq u ía  Al 
recib irse tal noticia, los R ep resen tan tes  de las g rand es 
Potencias se reun ie ron  p rim eram en te  en  el palacio del 
G ran V isir y después en el de F u ad -B a já . La P u e rta  
qu e ría  al p rincip io , an im ada por Mr. de Prokesch, 
co n tra ria r las resoluciones de la S k u p stch in a , neg an 
do la ratificación del nom bram ien to  del Príncipe'" Mi - 
lo sch : m as después, ab ando nando  la causa del Prínci 
pe A le jandro  , ha  p ropuesto  reem plazarle  con el P re
siden te del Senado G araschanin .

Los R ep resen tan tes de las Potencias, y  p rin c ip a l
m ente Mr. B u lw er, h an  insistido en ob tener el reco
nocim iento del P ríncipe Milosch.

La Gaceta u n iversa l a lem ana , m ás esplícita .que el 
an terio r despacho, asegu ra q u e  se consideraba en  Vie- 
n a  el 1 .° de E nero como resuelto  por la P u e rta  la con
firm ación del nom bram ien to  dei P ríncipe Milosch.

La P a tr ia ,  r efiriendose a correspondencias recib i
das de F ilip inas con fecha 8 de N oviem bre últim o, 
anuncia q u e  la expedición co n tra  Cochinchina no po
dia op e ra r á causa del m al tiem po ; pero q u e  el C api
tán  general del Archipiélago su m in istraba  á la e x p e 
dición todo género de recursos, y el A lm irante Jefe se 
disponía á em p ren d e r operaciones tan  pron to  como ce
sa ran  las lluvias. De Manila salen  co nstan tem en te  em 
barcaciones cargadas de v íveres pa ra  d icha división.

La Correspondencia d in a m a rq u esa  asegu ra que 
el Gobierno som eterá á la A sam blea de los É stados de 
Itzehoé u n  proyecto de ley relativo  á la n u e v a  Cons
titución p a rtic u la r  de Holstein. Las disposiciones de d i
cho p ro y e c to  o c ra n  on  g e n e ra l la s  mism as del an terio r: 
ún icam ente la adm inistración de los dom inios y bos
ques es ta rá  en  lo sucesivo á cargo del Gobierno esp e
cia] de Holstein. No pod rá in trodu cirse  sin consenti
m iento de los E stados modificación alg una en la Cons
titución holsteiniense. Y  por ú ltim o, el Rey se reser
v a rá  el derecho de arreg la r por sí ía fu tu ra  situación 
de Holstein respecto  á la M onarquía d in am arq uesa , 
salvo el caso prev isto  por la n u ev a  Constitución en  
qu e  se exige el concurso de los Estados.

F e rro u k -K h an  ha sido nom brado  por S. M. el Shah, 
según an u nc ian  de M arsella el 5, p rim er M inistro de 
Persia, y ha decretado  ya va ria s  reform as, m andan do  
al mismo tiem po proceder á realizar u n a  investigación 
general respecto á la situación ad m in is tra tiva  y'Úi los recursos nronios Hnl m is

La Correspondencia a u s tr ía ca  anuncia con la m is
m a fecha q u e  se han  enviado refuerzos á las g ua rn i
ciones de Ita lia  po r via de precaución  contra  el p a r 
tido fanático y de n in g u na  m an era  p o r causas ‘in 
ternacionales. v

Las noticias de Lisboa asegu ran  q ue  la C ám ara de 
los D iputados ha ap robado  el m ensaje de contestación 
al discurso de la Corona, y q u e  ha desechado por m a 
yoría de 83 votos con tra  32 u n a  proposición encam i
nad a  á m anifestar el sentim iento de q u e  P ortug al no 
h aya solicitado la in te rvenció n  inglesa en el asun to  del 
C árlos-Jorge .

Dos acontecim ientos im po rtan tes  han  ocurrido  en  
las orillas del Niio. El Yarey de Egipto, acom pañado 
de sus Ministros y de los Cónsules europeos, ha  in a u 
gurado  por fin el cam ino de h ierro  del Cairo á Suez. 
De hoy m ás el M editerráneo es ta rá  en com unicación 
con el m ar Rojo por m edio de u n a  via fé rrea , y el co
m ercio de Egipto no ta rd a rá  en  recoger los beneficios 
de esta em presa civilizadora.

En el S u r, m ás allá de los lím ites de la dom inación 
egipcia, u n  sangrien to  com bate h a b rá  cam biado qu izá 
los destinos de la nación indígena m ás civilizada del 
con tinen te  africano. El E m perado r de A bisinia ha al
canzado una  b rillan te  v ictoria sobre su an tiguo ene
migo el R ey de T ig ré , dueño hoy de un a  p a rte  de los 
Estados de aq u e l. El vencedor in ten ta  reo rgan izar en 
toda su  ex tensión el an tiguo Im perio abisimo.

PRUSIA. Berlín 2 de Enero.—No se ha renunciado 
todavía á llevar á cabo los arreglos destinados á facili
tar las relaciones aduaneras en tre  elZollverein y Austria, 
que no se han podido realizar eu la últim a conferencia 
de Hannóver. Se han enlabiado recientem ente nuevas 
negociaciones con Austria por parte de P rusia, Baviera 
y Sajonia, y se cree que una nueva conferencia habrá 
de reunirse al efecto en Viena en los meses de Febrero 
ó Marzo próxim os. A fin de conseguir favorable resulta
do, se lim itarán  los arreglos á u n  estrecho círculo. (Cor- resmmsal de Nurembcra.1

R U SIA .— San Petersburgo 29 de Diciembre.— Nuestro 
Em bajador cerca de la P uerta , Mr. de BoutenieíT, ha ob
tenido una licencia por bastan te tiempo, y probablem en
te vendrá á San Petersburgo. El 12 llegó á Odessa. Se 
cree en los círculos diplomáticos que este hom bre de 
Estado desea retirarse  á la vida privada á causa de su avanzada edad.

El Contralm irante Nemelski I, individuo de la comi
sión científica de la M arina, ha sido agraciado con la 
cruz de Santa Ana de prim era clase, por la parte acti
va que ha tomado en la organización del territorio  deí Amour.

Se han presentado en el M inisterio de Hacienda los 
estatutos de u na  compañía que, bajo la razón social de 
Brells, hermanos , intenta sum inistrar, á precios arregla
dos, m áquinas para fábricas y para la ag ricu ltu ra , en tregándolas en los puntos en que se necesiten. Con este 
objeto se tra ta  por consiguiente de establecer un  servicio 
regular de vapores entre San Petersburgo y Ambéres , y 
ab rir  casas de comisión aquí y en otras ciudades de Riú- sia. {Correspondencia liaras. >

INTERIOR.
M A D R ID . —Ayer se ha bajado en Madrid dos cuartos 

el precio del pan , vendiéndose á 14 el de prim era clase.
 Parece que el domingo próxim o se abrirá al culto pú-
co en la calle de las Tres Cruces la nueva iglesia-hospi
tal de los F ranceses, celebrándose una solemne función, 
para la que se han repartido m uchas esquelas de convite.
 Ayer según anunciam os, se ha verificado el en te rra
miento" del cadáver del Excmo. Sr. Conde de Cervellon

en un  patio del cem enterio de la sacram ental de San NU i 
colas. Dicho cadáver lia estado expuesto en su casa-pa* t 
lacio con el mayor lujo. La habitación donde estaba el caU 
dáver se hallaba cubierta  de paños negros forrados de 
oro : en dos altares colocados al efecto se celebraban siib 
in terrupción misas desde las siete de la m añana: al lado i 
de la cama Imperial hacían guardia los Alarbaderos y los , 
criados de la casa, de toda gala; el cadáver, embalsamadoj 
y vestido con un  rico uniform e grande de Gentil—hom-J 
bre de Cámara de S. M., estaba dentro de una caja del 
plomo, y  esta en una de terciopelo negro guarnecida 
de galones y agremanes de oro, y sobre ella el manto de 
Cárlos III. Las insignias y estandartes de las sacram entales de San Nicolás y San Lorenzo y  m ultitud  de hachas; 
dos sacerdotes de sobrepelliz dirigían constantem ente 
oraciones al Señor por el descanso eterno del respetable, bondadoso y caritativo Conde.
—— El Colegio de Abogados de esta corte va á form ar en 
sil propia casa una colección de los trabajos in teresan
tes de su profesión para que sean consultados sin detrimento de los originales.

Con este motivo V con el del extraordinario  resultado 
que han ofrecido en poco tiempo los esfuerzos hechos 
por la Academia de Jurisprudencia para fundar y orga
nizar m ía biblioteca , estim ula El Faro nacional" á sus 
com pañeros de p ro v in c ia , en nom bre de esta fraternidad 
que á todos une, y de ese ínteres que á todos inspira el 
bienestar de los otros , para que , si los recursos de sus 
colegios se lo perm iten, no dejen de ensayar tam bién la 
creación de bibliotecas y  archivos que tan ú til y fecun
da en resultados puede serles.
— -E n  los dias. 1 i y 12 del presente, de doce á dos de la 
tarde , tendrá lugar en las afueras de la puerta  de Santa 
Barbara el ejercicio de la esgrima de fusil, armado con 
bayoneta, ejecutado por las compañías de granaderos 
del regim iento de A m érica , á las cuales está 'in struy en
do el Sr. Merelo. A estos actos, que constituyen un  "ver
dadero adelanto en nuestro  ejército , hay invitadas infinitas personas distinguidas.

BA RCELON A  7 de Diciembre.—Ayer tuvo lugar en 
el salón de grados de esta Universidad literaria la an u n 
ciada sesión pública inaugural de la Real Academia de 
Buenas Letras. El acto fué lucidísimo y favorecido con 
la asistencia de m uchas personas distinguidas, entre 
ellas el Excmo. é limo. Sr. Obispo, que ocupaba un  pues
to de honor al lado de la presidencia. El Secretario pri
mero D. Antonio de Bofarrull leyó una florida al par que 
elocuente reseña de los trabajos que lian ocupado la 
atención de la Academia duran te  el último año. Manifes
tó que *no se habia presentado n ing ún  poema en ver
so catalan sobre la conquista de Mallorca por el Rey Don 
Jáime , tema ofrecido en el program a del últim o 
co n cu rso , pero que se habia adjudicado el prim er accé
sit á D. Dámaso Calvet, quien es el mismo que hace un 
año obtuvo una honrosa m uestra do aprecio de parte de 
los Sres. Duques de M ontpensier cuando se dignaron v i
sitar la España in d u s tr ia l , y el segundo á D. Alberto 
de Q uintana, vecino, tenemos entendido, de Mataré. El 
Sr. Rubio y Ors leyó algunos trozos de la composición 
del prim ero, y el Sr. Quintana leyó con valiente ento
nación algunos fragmentos del suyo, que fueron oidos 
de aquel ilustrado y escogido auditorio con señaladas m uestras de aprobación y de aplauso.

No se presentó Memoria alguna relativa al asunto 
propuesto sobre la agregación de Sicilia á la Corona de Aragón.
 Elogiamos el otro día el pensam iento ¿realizado por
la Corporación m unicipal de Tarragona de haber publica
do el d ia jle  la toma de posesión de los nuevos Concejales 
una reseña de los actos de la an terior adm inistración, re
caudación y d istribución de fondos & c ., cuyos datos se 
consignaron en una Memoria leida por el Sr. Alcalde sa
liente, D. Juan Cabeza. Según ella, en el año 1857 se han 
hecho bastantes obras de reparación en los edificios del 
distrito, construyéndose á la vez una casita inm ediata a l 
jardín público, tan conveniente p a ra la  vigilancia del 
mismo. También han sufrido algunas reparaciones las 
fuentes de esta ciudad y calle de la m ism a, con u n  n u e 
vo recibo las de la Union y Apodaca, úitim ándose el 
empedrado de la calle de San A gustín, y expropiándose 
algunos terrenos para la alineación de calles.

En el 1858 se instaló la Guardia m unicipal; se esta
bleció la m úsica m unicipal para asistir uniform ada á los actos públicos ¡y religiosos.

Se procedió á la construcción y colocación de los n ú 
meros de las casas y rótulos de fas calles de esta ciu
dad ; se llevó á cabo la expropiación de parte  de dos casas p a r a  la alineación de la calle de la U n ion ; se cons
truyeron  las aceras y afirmado de la calle de la Rambla- 
se han recom puesto los molinos harineros v otros edifi
cios del co m ú n ; se han reparado algunos caminos veci
nales; se ha mejorado el in te rio r de la Casa Consistorial 
con el planteam iento de su alum brado por medio del 
g a s ; se ha llevado á cabo la expropiación de la mayor 
parte de dos casas para form ar una plazuela en la es
quina de la calle de Santas Creus; se han hecho mejo
ras de consideración en el ja rd ín  público v  paseo de 
San Antonio; se han obtenido del Excmo. é Ilino. Sr Ar
zobispo dos plum as de agua para el servicio de la Ca
sa Consistorial y riegos del arbolado de la plaza de la 
rú en te ; se ha construido por cuenta de los fondos m u n i
cipales el m ayor ancho de las aceras de distintas calles 
entre ellas las nuevas de San Miguel y plaza de la F uen
te, colocándose otras por diferentes propietarios; se ha 
expropiado parte de la casa de Doña Tecla Anglada para 
alinear la calle de Reding; se ha instalado el alum brado 
publico por medio del gas con la construcción de dife
rentes candelabros; se ha adoptado un  reglam ento para 
establecer una compañía de bom beros; se lía obtenido de 
S. M. com petente autorización para el ensanche del paseo 
de Santa Clara, cuyas obras se han llevado ácabo  cásien  
su m ayor parte , practicándose á la vez otras en el der
ribo de la m uralla de San Ju an ; se ha expropiado la 
casa de José Bargalló, ejecutándose obras en la bajada 
de Misericordia, para la mas fácil subida &c., no hab ién
dose llevado á efecto por falta de tiem po, en tre otras 
proyectadas, la construcción de la nueva fachada de la 
Casa Consistorial y fuente m onum ental de Fernando VII, 
tan precisas para el buen ornato v comodidad de la población.

En seguida presentó el Sr. Alcalde el estado de los fondos que dejaba el Ayuntam iento saliente.
 Se encuentran en Yhllanueva algunos Ingenieros quese ocupan en trazar líneas en dirección de Levante á 
Poniente, y se cree serán otras de las m uchas que se 
habrán trazado para la construcción del ansiado ferrocarril. (Diario.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia. — San Higinio, Papa v M ártir. 
Cuarenta horas en la parroqu ia de" San Martin.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE
sente año de 1859. — Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios s ig u ien tes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lu jo .. . .  120
Idem de tafi lete. . . . . . .  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta com ún.. 34
Idem á la rústica.. . . . .  32

. FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA*— 
Habiendo acordado la Jun ta de gobierno el pago del Ín
teres del segundo semestre de este año de las obligacio
nes de esta sociedad, los tenedores de ellas pueden acu
dir para su cobro, con presentación del cupón núm . 4, 
desde el dia 3 de Enero p róx im o , en todos los dias la
borables , desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, á las oficinas de la com pañ ía , situadas en la calle 
de Moneada , núm . 14 : los que quieran  verificar el co
bro en Madrid ó en Paris podrán presentarse en casa de 
los Sres. G irona y compañía en el p rim er p u n to , y en la 
de los Sres. M arivard y  compañía en el segundo.

Barcelona 28 de Diciembre de 1858. —3

ESPECTÁCULOS.
T eat r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— La favorita , óp¿ra en cuatro  actos.
T eatr o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho de la .noche.— 

El mulato , dram a en tres actos.—Lew gracias de Gedeon, pieza en un  acto.
T eatro  de l  C irco .— A las ocho de la noche.— Sinfo

nía .— La calle de la Montera, comedia nueva en tres ac
tos y en verso, original de D. Narciso Serra. — \ÁIzq 
allá! baile nuevo .— No más secreto, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Los Magyares.

T e a tr o  de  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Quemar las naves, comedia nueva en tres actos.—Diver
tim iento de bailes ex tranjeros .— ¡Quién vive! comedia en 
un  acto.—Baile.


